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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.  

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en 
este Corte sin novedad en su importante salud»

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia entre el Go

bernador de la provincia de Guipúzcoa y el Juez de pri
mera instancia de Tolosa, de los cuales resulta:

Que en 24 de Setiembre de 1883 él Procurador Don 
Jerónimo Zurriarraín presentó al Juzgado de Tolosa, en 
nombre de Doña Loreto Arzac, como curadora de sus hi
jos Doña Victoria y Doña Dolores Larreta, y en el de Don 
Joaquín y D. José Angel Larreta, una demanda de inter
dicto para recobrar la posesión de una casa llamada Se- 
rore-echea, señalada con el núm. 3, en el lugar de Soravi- 
11a, la cual tenía arrendada á D. Natalio Pajarín, que fué 
despojado del uso del salón de ella por el Maestro de 
primeras letras de Andoaín D. José Agustín Garín, quien 
sin previo asentimiento de los dueños ni del arrendatario 
véiiía usando dicho salón como Escuela desdé el día 11 de 
aquel mes:

Que el Ayuntamiento de Andoaín sé reunió en sesión 
extraordinaria el 24 de Setiembre de 1883, y después de 
exponer que el Ayuntamiento de Soravilla, que estaba 
agregado al dé Andoaín, poseía desde hacía muchos años 
la casa Escuela de Serore-echea: que dicha Escuela había 
estado siempre bajo el régimen y administración munici
pal, habiendo sido nombrado legalmente su Maestro y dá- 
dole posesión en cumplimiento de órdenes superiores; y 
que con arreglo á los artículos 72 y 73 de la ley munici
pal, corresponde á los Ayuntamientos la conservación de 
las fincas y derechos del Municipio; teniendo motivos 
para creer que se trataba de perturbar al Ayuntamiento 
ó al Maestro en el goce de la Escuela, acordó que se le 
mantuviera en la posesión en que estaba y había estado 
desde hacia muchos años de la precitada Escuela, dando 
comisión al Alcalde para que evitase todo acto de despo
jo de que pudiera ser objeto. El acta de esta sesión fué 
aprobada en la siguiente, celebrada el 25 del mismo mes 
de Setiembre:

Que admitido el interdicto y convocadas las parteé 
para la celebración del oportuno juicio verbal, el Ayun
tamiento de Andoaín acudió en 4 de Octubre al Goberna
dor de la provincia de Guipúzcoa, solicitando que requi
riese al Juez de Tolosa de inhibición en el conocimiento 
del precitado interdicto, no solamente porque con él se 
combatía la posesión en que el Ayuntamiento se hallaba 
de la citada casa, sino porque se contrariaba el acuerdo 
municipal de 24 de Setiembre, de que ya se ha hecho 
mérito:

Que el Gobernador, accediendo á ésta solicitud, requi
rió de inhibición al Juzgado de Tolosa, alegando que la 
casa titulada Serore-echea era de aprovechamiento co
mún: que el Ayuntamiento había dado posesión al Maes
tro, en uso de sus atribuciones, en 12 dé Setiembre, y 
acordado en 24 del mismo mes rechazar todo acto de des
pojo en la citada finca; y que siendo de la competencia y 
obligación de los Ayuntamientos la direccióñ dé los inte
reses peculiares de los pueblos en cuanto se relacionan 
con las instituciones de Instrucción ó Beneficencia, edifi
cios municipales, etc., según los artículos 72 y 73 de la ' 
ley municipal, y que los acuerdos de los Ayuntamientos, 
en materia de su competencia, son inmediatamente eje-.

cútorios, según el 83, no podía contrariarse el tomado por 
el de Andoaín en 24 de Setiembre sino por medio de la 
oportuna demanda de propiedad, puesto que la ley prohí
be en su art. 89 admitir interdictos contra las providen
cias ó acuerdos de los Ayuntamientos y Alcaldes en asun
tos de su competencia:

Que el Juez sustanció el incidente y dictó auto, en el 
que teniendo en cuenta los documentos presentados por 
ambas partes, que fueron: por la demandante una certifi
cación de hallarse inscrita en el Registro de la propiedad 
de Tolosa la casa núm. 3 de Soravilla, á favor de Doña 
Loreto Arzac y sus hijos D. José, D. Juan, D. Joaquín, 
Doña Dolores y Doña Victoria Larreta y Arzac, y por la 
demandada-tres actas notariales, inscritas dos de ellas por 
dos Maestros de instrucción primaria de Soravilla, los 
cuales deelaran que Doña Loreto Arzac no estuvo nunca 
en posesión de la casa en cuestión, y otra suscrita por dos 
vecinos del pueblo, que aseguran que el actual arrendata
rio de la casa Serore-echea había obtenido las llaves, cuando 
fué á habitarla, del Cura de Soravilla; y considerando que 
el acuerdo de 24 de Setiembre se tomó en sesión extraor
dinaria, por cuyo motivo quedó sujeto á ratificación, que 
tuvo lugar en la sesión de 25 de aquel mes, que es la fecha 
en que dicho acuerdo tiene fuerza legal: que presentado 
el interdicto el 24, no podía contrariar providencia al
guna del Ayuntamiento, que no tenía existencia legal; 
y que aun cuando el acuerdo impugnado hubiera sido an
terior á la presentación del interdicto, aun estaría fuera 
de las atribuciones del Municipio, que no las tiene para 
privar de su posesión á los que la tengan en virtud de 
título de derecho civil, declaró que le correspondía el co
nocimiento del asunto:

Que apelado este auto por el Maestro demandado, la 
Sala correspondiente de la Audiencia de Pamplona dictó 
á su vez un auto confirmando el de primera instancia; y 
considerando que no aparecía que hubiese habido antes 
de la presentación del interdicto ninguna providencia ad
ministrativa, y que los documentos presentados por el de
mandado no demostraban la posesión del Ayuntamiento, 
sino en todo caso que la precitada casa era del Cura ó de 
la fábrica de la iglesia:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, insis
tió en su requerimiento, resultando de todo el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 72 de la ley municipal vigente, que declara 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos la Ad
ministración municipal, que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos del Municipio y establecimientos que de él 
dependan:

Visto él núm. 5.a del art. 73 de la misma ley, que im
pone como obligación á los Ayuntamientos la administra
ción, custodia y conservación de todas las fincas, bienes 
y derechos del pueblo:

Visto él art. 89 de la propia ley municipal, que prohí
be á los Juzgados y Tribunales admitir interdictos contra 
las providéñcias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competencia:

Visto el art. 102 de la propia ley, que en su párrafo 
segundo determina que los acuerdos de los Ayuntamien- 

• tos; tomados én sesiones extraordinarias, quedarán sujetos 
á rectificación en la sesión inmediata:

Considerando:
lt° Que el interdicto incoado por Doña Loreto Arzac 

no tiende á privar al Ayuntamiento de la intervención 
' que las leyes le conceden en la inspección y régimen de 
las Escuelas, sino á recuperar la posesión de una casa de 
la propiedad de la demandante, y en la cual había sido 
perturbada por el Maestro de la Escuela pública de Sora- 
villa;

2.a Que si los Ayuntamientos, á consecuencia de las 
facultades que para la conservación, custodia y aprove
chamiento de las fincas y derechos del pueblo les conce
den los citados artículos 72 y 73 de la ley municipal, tie
nen atribución para rechazar las instrucciones recientes 
y fáciles de comprobar, el acuerdo tomado en 24 de Se
tiembre de 1883 por el Ayuntamiento de Andoaín no re
viste este carácter, porque ni se refiere á la posesión de 
una finca que se hallara en poder del mismo Ayunta
miento, sino que lo estaba en el de D. Natalio Pajarín, 
como arrendatario de Doña Loreto Arzac, ni tendía tam
poco á impedir la posesión de éste, sino á rechazar cual
quiera intrusión que pudiera privar al Maestro de su car
go, ó de la Escuela al Ayuntamiento:

3.° Que Doña Loreto Arzac ha demostrado con el cer
tificado de la inscripción de su finca en el Registro de la 
propiedad que se halla en posesión de ella, y el Ayunta
miento sólo ha podido alegar que la citada casa pertene
ce á la sacristía ó á la fábrica de la iglesia de Soravilla, 
pero no que sea una finca propia del Municipio, y menos 
de aprovechamiento común, como se alega en el requeri
miento; y no apareciendo demostrada la propiedad ni la 
posesión del Ayuntamiento, el acuerdo adoptado no se 
halla dentro de los límites de su competencia:

4.° Que presentado el interdicto en 24 de Setiembre y 
no teniendo eficacia legal el acuerdo del Ayuntamiento 
hasta que fuera ratificado, no puede decirse que el citado 
interdicto se dirija contra acuerdos adoptados por aquél, 
caso de que estuvieran tomados en el ejercicio de sus 
atribuciones;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

JLratoraá® Cantovas del Castillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y con sujeción al art. 5.° de la ley de 28 de Junio 
de 1880,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la trasferencia de crédito 

de 50.000 pesetas del art. 1.º, cap. 7.° del presupuesto ex
traordinario del Ministerio de Gracia y Justicia, «obras en 
el Palacio de Justicia y demás edificios civiles,» al art. 2.® 
del mismo capítulo, «para reparación extraordinaria de 
templos, conventos, Palacios episcopales y Seminarios 
conciliares.»

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho-: 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
B1 Ministro de Graeia y  Justicia,

Francisco &i!vela.

Vengo en nombrar para el cargo de Consejero Secre
tario de las Órdenes militares, vacante por defunción de 
D. Leopoldo de Pedro y Nash, Marqués de Benemejís de 
Sistallo y Caballero de la Orden de Montosa, á D. José de
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Nájera y Aguilar, Marqués de Nájera, Caballero de la Or
den de Calatrava y Canciller de dicho Consejo.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Bl Ministro de Gracia y Justicia,

Fraucisc® SUvela.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
En consideración á los servicios y circunstancias del 

Brigadier D. José Coello y Quesada, y con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de Mayo de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo, en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Mariano Rebagliato y Pescetto y D. Miguel 
González del Valle.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mi 1 ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra*

J e n a r o  «le Q u e d a d a *
Servicios del Brigadier D. José Coello y Quesada.

Ingresó en el Colegio general militar el 8 da Mayo de 1844, 
y fué promovido á Subteniente de infantería en Julio de 4847.

En Agosto del año siguiente tuvo entrada en la Escuela es
pecial de Estado Mayor, y al terminar los estudios en Abril 
de 4852 obtuvo el empleo de Teniente de dicho cuerpo.

En Setiembre de 4853 se le concedió el grado de Capitán de 
caballería por gracia especial.

Ascendió á Capitán de Estado Mayor en 4854.
En Junio de este año se halló, á las órdenes del Gobernador 

militar de Cuenca, en la acción habida en Carrascosa del Cam
po contra los sublevados, y en la cual mandó la vanguardia de 
la columna. Ei 1.° de Julio siguiente se encontró en los sucesos 
de esta Corte, en cuyas operaciones le fuó muerto el caballo 
que montaba. Por estos servicios fuó recompensado con la Cruz 
de San Fernando de primera clase.

En Setiembre del mismo año se le concedió el grado de Co
mandante de caballería por gracia especial.

Se halló en las ocurrencias de la Corte los días 44, 45 y 46 
de Julio de 4856, y por sus servicios fué recompensado con la 
Cruz de San Fernando de primera clase y antigüedad en el 
grado de Comandante.

Hizo la campaña de Africa, asistiendo á las acciones de los 
días 45, 47, 20, 22, 25, 29 y 30 de Diciembre de 4859, y mereció 
ser citado en el parte de la del 25 por haber tomado á Ja bayo
neta con una compañía dos posiciones enemigas, resultando 
contuso. Concurrió asimismo á los hechos de armas que tu
vieron lugar los días 9,10, 42,14, 23 y 31 de Enero de 4860, en 
el último de los cuales resultó gravemente herido, y mereció 
por su distinguido comportamiento que se k  citase en el parte 
de la acción. Vióse obligado á separarse deí campamento de 
Africa para atender á la curación de sus heridas, y volvió á 
incorporarse el 42 de Marzo, asistiendo el 23 de este mes á la 
batalla de Vad-Ras.

Por la referida campaña obtuvo las recompensas siguientes: 
empleo de Comandante de caballería por las acciones del 45 
al 25 de Diciembre; grado de Teniente Coronel por la del 31 de 
Enero, y grado de Coronel por la batalla del 23 de Marzo.

Ascendió á Comandante de Estado Mayor en Mayo de 1864.
Se encontró en los sucesos de Madrid el 22 de Junio de 1866, 

á las órdenes del Teniente General Marqués de Mendigorría.
Obtuvo el empleo de Teniente Coronel de Ejército, como 

recompensa reglamentaria, en Febrero de 1868, y le correspon
dió el de Coronel por la gracia general de aquel año.

Ascendió á Teniente Coronel de Estado Mayor en Diciembre 
de 4869, y á Coronel en Noviembre de 4873.

El 4 /  de Enero de 1874 tomó posesión del cargo de Jefe de 
Estado Mayor de la Capitanía general de Valencia. Desde el 30 
de Abril al 48 de Mayo estuvo en operaciones de campaña, 
asistiendo á las acciones del Barranco de la Salada y Alturas 
de Castellar.

Promovido á Brigadier en 49 de Febrero de 4875 por los 
servicios prestados en el distrito de Valencia con motivo de la 
insurrección carlista, fuó nombrado con la misma fecha Jefe 
de Estado Mayor general del Ejercito del centro, y hasta 24 de 
Mayo del referido año, que pasó á mandar una brigada del 
Ejército de Castilla la Nueva, permaneció constantemente en 
campaña, asistiendo, entre otros hechos de armas, á la acción 
de Cervera del Maestre, per la que fué recompensado con la cruz 
roja de tercera clase del Mérito militar, y á las operaciones 
practicadas sobre Lucena, Yillahermosa y Chelva, levanta
miento del bloqueo de Teruel y combate de Tuéjar. Por estos 
últimos servicios le fuó concedida la Gran Cruz roja del Mérito 
militar.

Desempeñó el mando de brigada en Castilla la Nueva hasta 
el 40 de Julio de 1876, que fué nombrado Ayudante de Campo 
de S. M. el Rey, cargo que ejerció hasta cumplir el tiempo re
glamentario. El 20 de Agosto de 1878 se le nombró nueva
mente Jefe de brigada del Ejército de Castilla la Nueva. Cesó 
en este mando el 49 de Noviembre de 4883, y volvió á ser 
nombrado para el mismo en 25 de Febrero último, en el cual, 
continúa.

Ha desempeñado importantes comisionas científicas y mili
tares.

Cuenta 40 años de efectivos servicios y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces de San Fernando de primera clase.
Cruces de Carlos III é Isabel la Católica.
La de San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña.
Cruz de segunda clase blanca, y de tercera roja del Mérito 

militar.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz del Mérito militar con distintivo rojo.
Cruces de Gran Oficial de las Ordenes de San Carlos de Mó- 

naco y de la Corona de Italia.
Medalla de Africa.
Encomienda de Isabel la Católica.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Juan Moro Irure Villanueva y Espoz y Mina, Conde de 
Espoz y Mina, del cargo de Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Navarra.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

A l^ a n c ir o  F i l i a l  y  Sfioaa.

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Emilio Pérez é Ibáñez del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Almería.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Alejandro FMaS y  Moxu

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Rafael Gaztelu,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Navarra, en la 
vacante que resulta por renuncia de D. Juan Moro Irure 
Villanueva y Espoz y Mina, Conde de Espoz y Mina.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

A LFON SO.
El Ministro de Fomento,

A le ja a a d r ©  P M & I y  M osa.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José González Canet,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Almería, en la 
vacante que resulta por renuncia de D. Emilio Pérez é 
Ibáñez.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 

álQlaiffidro F idal y Sien.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Villalón, con fecha 17 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 12 
de este m es, la Sección ha examinado el adjunto expe
diente de suspensión del Ayuntamiento de Viilalón, decre
tada el 24 de Marzo próximo pasado por el Gobernador de 
VaUadolid.

De la visita del delegado resulta: que el padrón de ha
bitantes no está arreglado á las disposiciones de la ley 
municipal: que concedido al anterior Depositario un plazo 
que espiró en 31 de Enero último para hacer el ingreso 
de 4000 pesetas que debía, el Ayuntamiento no ha prac
ticado gestión alguna para realizar el débito: que aunque 
se acordó optar por el sistema de administración para cu
brir el encabezamiento de la contribución de consumos, se 
arrendó todo lo referente á dicho ramo mediante pública 
subasta: que las multas se cobran en metálico: que no se 
verifica la distribución mensual de fondos, no ingresando 
éstos en el arca de tres llaves, sino que están en poder del

Depositario, que contra lo que la ley dispone no tiene 
constituida fianza.

En sentir de la Sección, algunos de los hechos denun
ciados constituyen faltas ú omisiones' de carácter grave, 
como es lo referente al padrón de vecinos y á la incuria 
del Ayuntamiento en no exigir un débito de 4.000 pesetas, 
con perjuicio de los intereses comunales; y  como dichas 
faltas por ser graves exigen la suspensión, procede con
firmarla providencia del Gobernador de VaUadolid. >

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con  el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de su re
ferencia, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.® de 
Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de VaUadolid.

Remitido á informe del Consejo de Estado la consulta  
elevada por esa Diputación provincial acerca de la incom
patibilidad que pueda existir entre el cargo de Secretario 
de la expresada corporación y el ejercicio de la Abogacía 
en pleitos contencioso-administrativos, la Sección de Go
bernación de aquel alto Cuerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión provincial de Segovia elevó 
en 28 de Diciembre último al Ministerio del digno cargo 
de V. E. una consulta que de Real orden se ha remitido a  
informe de esta Sección, acerca de si el cargo de Secreta
rio de Diputación provincial es en absoluto incompatible 
con el ejercicio de la Abogacía en los asuntos conteneioso- 
administrativos, y si pueden actuar en los pleitos de esta 
índole que hubieren aceptado antes de su toma de po
sesión.

Ha motivado esta duda el hecho de que el actual Se
cretario de la referida Diputación, antes de serlo estaba 
encargado de la defensa de las partes en los únicos cinco 
asuntos contencioso-administrativos que á la sazón había 
en tramitación; y después de haber tomado posesión de su  
cargo, la Comisión anterior le autorizó para que conti
nuase haciéndolo, y la presente, por pura deferencia, se lo 
consintió en el únioo pleito que durante su ejercicio se 
había visto, fundándose en que pretende continuar ac
tuando como Abogado en los demás asuntos de índole ad
ministrativa que le estén encomendados.

No existe en realidad ninguna disposición legal que 
establezca la incompatibilidad de que se trata; mas no por 
eso deja de haber, á juicio de la Sección, razones que la 
aconsejen, y la jurisprudencia así lo viene declarando.

Preciso se hace, ante todo, tener en cuenta que los Se
cretarios de las Diputaciones provinciales lo son á la vez 
de las Comisiones permanentes; y que si en el primer con
cepto tienen una intervención más ó menos directa en la 
Administración activa de la provincia, en el segundo la 
tienen en la contenciosa, cuando actúan con aquel carác
ter, siempre que las Comisiones expresadas se constituyen 
con arreglo á la ley de Tribunales contencioso-adminis- 
trativos de primera instancia.

Dedúcese de aquí que si los Secretarios tienen á su 
cargo la preparación y tramitación de los asuntos de que 
hayan de conocer la Diputación y la Comisión provincial, 
firmando con el Presidente los acuerdos y decretos, la 
moralidad resiste que quien de esta suerte toma parte en 
la instrucción de los expedientes y está en ios secretos de 
la vía gubernativa comparezca luego ante la Comisión, 
constituida en Tribunal, ostentando distinta personalidad 
á combatir en representación y al amparo de los intereses 
particulares las resoluciones que ha preparado y en las 
que ha tenido la intervención propia de su destino.

Por otra parte, los Secretarios de las Diputaciones, se
gún la legislación vigente, tienen á su cargo el desempeño 
de continuas é importantes funciones; y de permitirse la- 
simultaneidad del mismo con el ejercicio de la Abogacía^ 
sufrirían aquéllas distintas intermitencias, que segura-? 
mente no ha estado en el ánimo del legislador el autoriza^ 
en manera alguna.

Además la ley orgánica del Poder judicial prohíbe 
en su art. 874 el actuar como Abogado en los Tribunales 
á los auxiliares y dependientes de los mismos, fundándose 
para ello indudablemente en que el desempeña de esos 
cargos requiere cierta independencia que no se concilia 
muy bien con el interés en que necesariamente han de, 
inspirarse los que tienen la misión de hacer valer en jui
cio los derechos particulares. Ahora bien: los Secret?*rios 
de las Diputaciones intervienen con ese mismo carácter 
en las Comisiones provinciales, y por tanto cuando se 
constituyen en Tribunales contencioso-adminis;trativos, 
desempeñando en este sentido análogas funciones á las 
que ejercen los Secretarios de los Tribunales ordinarios, y  
en tal supuesto miiita respecto de ellos la misma razón 
para fundar la incompatibilidad á que este dictamen su
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xeíiere, toda vez que donde existe la misma razón debe 
haber igual disposición.

Atendiendo á algunas de. las razones expuestas, y á 
que no resulta en modo alguno decoroso que los funcio
narios públicos puedan oombatir en la vía contenciosa 
los acto.?- y resoluciones de la Administración de que for
m an parte, la Sección de lo Contencioso de este Consejo 
h a  venida invariablemente declarando inhábiles para e\ 
ejercicio de la Abogacía en los asuntos administrativos á 
los empleados de la Administración activa; declaración 
que siempre h a  tenido lugar desde el momento en que la 
incompatibilidad ha existido de hecho, ó sea desde que el 
nombrado "toma posesión de un destino, y aun con reía- 
ción á los asuntos de que anteriormente estaba encargado; 
pues rea? mente no existe motivo alguno fundamental á 
que puer ia responder la duda que la Comisión provincial de 
Segovia /plantea en su consulta respecto á si el Secreta
rio pod ¿rá actuar solamente en los pleitos de carácter ad- 
minis< ¿rativo que hubiese aceptado antes de su toma de 
pose? ¿ón.

í  ín  resumen, pues, de lo expuesto, la Sección opina 
que ; el cargo de Secretario de Diputación provincial es en 
ab soluto incompatible con el ejercicio de la Abogacía en 
lo s asuntos eontencioso-administrativos, y qué por tanto 
d eben cesar éstos en la representación de los intereses 
J particulares en cuanto toman posesión de su destino, aun 

con relación á los que anteriormente se les hubieren con
dado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el’prein- 
Sserto dictamen, [ha tenido á bien resolver como en el 
: mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. á los efectos oportunos. 
IDíos guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Junio 

áe 1884
ROMERO Y ROBLEDO.

Gobernador de la provincia de Segovia.

M INISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Instruc

c ión  pública el expediente incoado por varios Maestros 
* de párvulos reclamando se les conceda el derecho á co

brar las retribuciones, aquél alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado con atención el 
-expediente que varios Maestros de párvulos de diversas lo
calidades han incoado en solicitud de que se les reconozca 
-derecho á cobrar las retribuciones como Tos Maestros de 
Tías otras Escuelas públicas, y éíi su consecuencia informa: 

Resultando que en varias ocasiones y  por varios 
^Maestros de párvulos se ha acudido al Ministerio de Fo- 
pmento en solicitud de que sé les señale por los Ayunta- 
; mientos respectivos derecho á retribuciones, fundándose 

principalmente en que teniendo dichas Escuelas el carác
t e r  de públicas, deben tener también derecho los que las 
, desempeñan á las retribuciones en la misma forma que 
Úlos Maestros de las demás Escuelas:

Resultando que los Ayuntamientos se oponen á la so- 
Ylicitud de los Maestros de párvulos, fundándose en que al 
-ingresar aquéllos en sus cargos, lo hicieron en virtud de 
Lias condiciones que figuraban en los anuncios respectivos, 

cuyas bases quedaron sujetos expresa ó tácitamente; 
T3T fi^e no constando en dichos anuncios qué hubieran de 
p e rc ib ir retribuciones, no hay derecho á exigir á los Mu- 

;;:nieipios más que el sueldo señalado al tiempo de proveer 
; ¿dichas Escuelas:

.Resultando que reunidos todos los expedientes de esta 
cla&e en uno general, ha pasado á este Cuerpo consultivo, 

^previo informe del Patronato general de párvulos, y se 
■̂ cstá*@H el caso de resolver en definitiva la cuestión pro- 

^movida por los Maestros de párvulos.
Considerando que antes de ahora varios Ayuntamien

t o s  han denegado el derecho que hoy reclaman los Maes
t r o s  de párvulos, según resulta de algunos de los expe

ndientes hoy reproducidos:
Considerando que desde la creación de las Escúelas de 

-párvulos no ha regido para su  provisión ninguna disposi
c ió n  especial obligatoria, y sólo el celo de algunos Ayun
tam ientos fea sido el motor de la  creación de este impor
tan te  servicio, publicando anuncúos en cuya virtud se hi
cieron los nombramientos señalan do el sueldo que permi
tía  la Hacienda municipal, y sin su jetarse á plan fijo ni 

i  miforme, expresando unas veces que  no tenían derecho 
lo 's Maestros á retribución, y otras callando sobre este 
.particu lar; pero en ninguna señalando exactamente ese 
derecho:

Considerando que el art. 105 de la ley  de Instrucción 
pública' de 1857 recomienda á los Municipios cuya pobla
ción sea do 10.000 almas la enseñanza de párvulos, pero 
mo les impone ese deber, ni menos los sujeta á  que seña
le n  sueldo determinado á  los Maestros; y en su  conse- j

euencia los Municipios establecieron las Escuelas por su 
propia voluntad, con arreglo á las condiciones de equidad 
que en su concepto reclamaba el servicio de esta ense
ñanza:

Considerando por tanto que por consecuencia de la 
libertad en que la ley dejaba á los Ayuntamientos no pue
den equipararse los Maestros de párvulos á los de Escue
las elementales, como pretenden los exponentes, por cuan
to los últimos tienen sus derechos marcados taxativa
mente en la ley, y son impuestos por ésta á los Munici
pios, en tanto que los de párvulos han nacido más bien 
de una recomendación de la ley, aceptada con gusto por 
los Ay untamientos:

Considerando que al proveerse las Escuelas de párvu
los nació un contrato entre los Municipios y los Maestros 
nombrados, que éstos han venido aceptando, tácita ó ex
presamente, con la condición de no percibir aumento por 
retribuciones; y en su virtud no debe alterarse ese con
trato  en favor de una parte y daño de otra:

Considerando que si legalmente no puede *en manera 
alguna declararse en favor de los Maestros de párvulos 
su derecho á retribuciones conforme á la equidad, proce
dería mejorar la situación de aquellos funcionarios au
mentándoles en adelante su sueldo, como reclama la im
portancia de la misión á ellos encomendada, consiguién
dose con esto, no sólo decidir definitivamente la cuestión 
de las retribuciones de los Maestros de párvulos para que 
cesen de una vez sus reclamaciones á los Ayuntamientos, 
sino también aliviar para en adelante la situación econó
mica de los que tanto contribuyen á mejorar la ilustra
ción y propagar la enseñanza;

En su virtud opina el Consejo:
1.° Que debe desestimarse la pretensión de los Maes

tros de párvulos, y continuar por tanto rigiéndose por las 
condiciones y cláusulas que sirvieron de base para su 
nombramiento, sin perjuicio de las mejoras que los Ayun
tamientos hagan voluntariamente.

Y 2.* Que reconocida la necesidad de atender de otro 
modo á estas reclamaciones de los Maestros de párvulos, 
se tengan en cuenta en el tiempo oportuno, esto es, cuan
do se estudien y propongan nuevas bases de reforma de la 
ley vigente dé Instrucción pública.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resélver como en el mismo 
se propone.

Ló:que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 19 de Mayo de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN 
SE EXPRESAN.

En 5 dé Mayo último. Real decreto haciendo extensiva 
á favor de D. José Fernández de Heredia y Pérez de Ta- 
falla, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, la concesión 
del título que con carácter personal y la denominación de 
Yizconde del Cerro de las Palmas fue otorgada en 6 de 
Agosto de 1840 á su madre Doña María de la Concepción.

En 6 id. Real orden mandando se expida á favor de 
D. Luis Fernández de Córdova y Remón Real carta de su 
cesión en el tituló de Marqués de Mendigorría.

En id. id, Autorizando á D. Ramón Pía y Monge para 
que, conservando el carácter de su procedencia, pueda 
usar en España, con la denominación de Amboaga, el tí
tulo de Marqués que le fué concedido por Su Santidad.

En id. id. Autorizando á D. Manuel López de Sagredo 
y Escolano para que, conservando el carácter de su pro
cedencia, pueda usar en España, con la denominación de 
Yillalbos, el título de Marqués que le fué concedido por Su 
Santidad.

En 9 id. Real decreto con virtiendo en título del Rei
no á favor de D. José Luis Antonio Baquer de Retamo- 
sa, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, el pontificio 
de Conde de Baquer, concedido á su difunto padre D. José 
Baquer de Retamo sa.

En id. id. Real decreto otorgando á Doña Matilde 
Frígola y Palavicino, para sí, sus hijos y sucesores legí
timos, el título de Barón de Bugete.

En 26 id. Real orden concediendo Real licencia á Don 
Rafael Moore y de Pedro, hijo de los Marqueses de San 
José, para contraer matrimonio con Doña Joaquina de 
Pedro y Barroeta, Baronesa de Otos, hija del difunto Don 
Eduai’do de Pedro y de Doña Luisa Carlota de Barroeta, 
Marquesa de Trivés.

En ící. id. Concediendo Real licencia á la mencio
nada Doña Joaquina de Pedro y Barroeta, Baronesa de 
Otos, para contraer matrimonio con el expresado D. Ra
fael Moore y  de Pedro.

E n  27 ícL Rehabilitando, de conformidad con el dic

tamen emitido por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, el título de Marqués de 
Méritos á favor de D. Juan Manjón y Mergeiina.

En id. id. Mandando se expida á favor de D. José de 
Saavedra y Salamanca Real carta de sucesión en el título 
de Conde de Urbasa.

En id. id. Mandando se expida á favor de Doña Josefa 
del Collado y Vega Real carta de sucesión en el título de 
Marqués de Revilla de la Cañada.
Ü En 31 id. Concediendo Real licencia á D. Luis Pidal 
y Mon, Marqués de Pidal, para contraer matrimonio con 
Doña Cristina Chico de Guzmán y Muñoz.

En 3 de Junio. Mandando se expida á favor de Don 
Luis de Desvalls y Fort de Saint Maurín Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de Alfarrás.

En id id. Mandando se expida á favor de D. Juan de 
Desvalls y Amat Real carta de sucesión en el título de 
Marqués de Lupia.

En 5 id. Concediendo Real licencia á D. Joaquín Ma
ría Meneos y Ezpeleta, Conde de Guendulaín, Grande de 
España, para contraer matrimonio con Doña Fuencisla 
Bernaldo de Quirós y Muñoz, hija de los Marqueses de 
Campo-Sagrado.

En id id. Concediendo Real licencia á ésta para con
traer matrimonio con el expresado Conde de Guendulaín.

En id. id. Concediendo Real licencia á Doña María de 
la Concepción Melgarejo y Escario, hija de los Condes del 
Yalle de San Juan, para contraer matrimonio con D. Ra
fael de Urbina y Ceballos Escalera.

En 6 id. Real decreto declarando compatible el título 
de Yizconde de la Yega con el de Conde de Vistahermosa.

En id. id. Real orden mandando que, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, se expida á favor de Doña Ma
ría Cristina Fernández Brunetti y Gayoso de los Cobos 
Real carta de sucesión en el título de Duquesa de Man- 
dao y Yillanueva, con Grandeza de España.

En 17 id. Real orden mandando se expida á favor de 
D. Rafael de Burgos y Jiménez Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Montemorana.

En id. id. Mandando se expida á favor de D. Alfonso 
Coopmanus y Aguirre Real carta de sucesión en el título 
de Conde de Yoldi.

En id. id. Mandando, de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se expida á favor de D. Luis Ram de Yiu y  
Quinto Real carta de sucesión en el título de Barón de 
Hervés.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Luis Sala
manca y Wall, Conde de Campo de Alange, Grande de 
España, Marqués de Villacampo y de Torre Manzanal, 
para contraer matrimonio con Doña María del Patrocinio 
Ramírez de Haro, hija de los Condes de Villariezo.

En id. id. Concediendo Real licencia á ésta para con
traer matrimonio con el expresado Conde de Campo de 
Alange.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Francisco 
Javier Meneos y Ezpeleta, hijo del difunto Conde de Guen
dulaín y de la Condesa del Ysdo, para contraer matrimo
nio con Doña María del Pilar García de Paredes y Arlésu 

En 17 id. Suprimiendo los títulos de Marqués de Al- 
gecilla, de Almenara, de Argüeso, de Cea, de Tavára, con 
Grandeza de España, y de Conde de Fontanar, pertene
cientes á la Casa de Osuna.

En id. id. Suprimiendo el título de Conde de Gimera 
de Livar.

En 20 id. Mandando que, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, se expida á  favor de D. Desiderio Augusto 
de la Cerda y García Real carta de sucesión en el título 
de Conde de Guadiana, con Grandeza de España.

En 24 id. Mandando se expida á favor de Doña María 
del Amparo de Quiñones y Gómez Jara Real carta de su
cesión en el título de Marqués de Lorenzana.

En id, id. Rehabilitando, de conformidad con el dio- 
tamen de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, el título de Marqués de Eehandía á  
favor de D. Rafael Gastelu y Murga.

En id. id. Mandando se expida á favor de D. Manuel 
de Real y Arce Real carta de sucesión en el título de Mar
qués de la Compuerta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REGLAM ENTO
PARA

LA APLICACION D I LA LEY DE EXPROPIACION FORZOSA
EN L A  ISLA DE PUERTO RICO (1).

CAPÍTULO IV. 
Del pago y de la toma de posesión de las lineas expropiadas. 
Art. 69. Ultimadas las diligencias relativas ah justiprecio

(A) Véase la GacEta de ayer.
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de las ñncas que hubiesen de ser expropiadas para la ejecución 
de una obra de cargo del Estado, según las regías prevenidas 
en el capítulo anterior, ei Gobernador general podrá, aprobar 
dicho expediente si el importe no excede daí valor de los pre
supuestos de obras públicas para cuya aprobación se h&lla fa
cultado y existe cantidad consignada al efecto en los presu
puestos generales de aquella isla. En otro caso se remitirá el 
expediente ai Ministerio de Ultramar.

El Gobernador general ó el Ministro, según los casos, adop
tará las medidas oportunas á ña de que por la Ordenación de 
Pagos correspondiente se expida el oportuno libramiento para 
el pago de la cantidad á que ascienda la expropiación de las 
ñncas comprendidas dentro del término municipal á que se re
fiere e>. expediente, á excepción de aquellas cuyo importe hu
biere sitio abonado por la urgencia de su ocupación, bien con 
la conformidad de los interesados en ios casos de ios artícu
los 43 y 47 de este reglamento, bien, mediante el depósito á 
-que se refiere el 48, por no haber mediado esta conformidad.

Art. 60. En la expedición de los libramientos que se men
cionan en el articulo anterior se seguirán las reglas estableci
das en la ley general da Contabilidad y en el reglamento é ins
trucciones dictaaas para su ejecución.

Art. 61. Expedido el libramiento para el pago de las expro
piaciones de un término municipal, y hecho efectivo por el Pa
gador á cayo favor se hubiese extendido, se señalará por el 
Gobernador el día en que se haya de proceder al pago, lo cual ee 
anunciará en la Gaceta oficial de la provincia con la debida 
anticipación, dándose también el oportuno aviso al Alcalde del 
término correspondiente, al que se remitirá la lista de los in
teresados.

El Alcalde se dirigirá individualmente á estos interesados, 
dándoles conocimiento del día, hora y local que se hubiere se
ñalado para el pago.

Art. 6%. En el día, hora y punto designados se reunirán el 
Alcalde, el representante de la Administración ó delegado au
torizado por la misma al efecto, el Pagador, el Secretario dsl 
Ayuntamiento y los interesados que hubieren acudido al lla
mamiento, y se precederá al pago de las.cantidades consigna
das en el expediente por el orden en que consten dichos intere
sados en la lista remitida por el Gobernador.

Los pagos se harán en metálico, y precisamente á los que 
sean dueños reconocidos de las fincas expropiadas, según lo 
dispuesto en los artículos 5.e y 6 * de la ley, no admitiéndose 
representación ajena sino por medio de poder debidamente au
torizado, ya sea general, ya expreso para este caso.

El Alcalde autorizará con el sello de la Alcaldía las firmas 
de los que pongan el recibí en las hojas correspondientes de 
valoración, y hará observar estrictamente todo lo prevenido en 
el art. 38 de la ley.

Art. 63. No se admitirá á ninguno de los interesados, pro
testa ni observación alguna al firmar el recibí de la cantidad 
que le corresponda, cuyo recibo habrá de constar por lo tanto 
lisa y llanamente en la hoja respectiva. En caso de que algún 
particular tuviese algo que exponer, se suspenderá el pago de 
bu expropiación, reservándose á aquél el derecho de entablar 
ante el Gobernador la reclamación que considere del caso.

Art. 64. Las dudas que pudieran suscitarse en el acto del 
pago sobre cualquiera de los incidentes relativos al mismo se 
resolverán por el Alcalde, oyendo al representante de la Admi
nistración y reservándole á los que se consideren agraviados 
oon las providencias de dicha Autoridad el derecho de recurrir 
contra ellas al Gobernador de la provincia.

Art. 65. Terminado el pago, se redactará por el Secretario 
del Ayuntamiento un acta en que consten todos los incidentes 
ocurridos, así como todas las circunstancias que se mencionan 
en el art. 39 de la ley, en virtud de las cuales haya dejado de 
hacerse el abono de alguna ó algunas de las propiedades com
prendidas en el expediente.

El acta irá nrmada por el Alcalde, el representante de la 
Administración, el Pagador y el Secretario del Ayuntamiento, 
y so remitirá por el primero al Gobernador con el expediente 
que hubiere servido de base al pago. Ei representante de la 
Administración remitirá al propio tiempo al mismo Goberna
dor la copia de todas las hojas de valoración que se mencionan 
en el art. 41 de la ley para los efectos que en el mismo se ex
presan.

Las copias de las hojas á que se refiere el párrafo anterior 
después de autorizadas por el Gobernador se considerarán como 
documentos auténticos para los efectos de la inscripción en el 
Registro de la propiedad, según lo establecido en el art. 8/ de 
-laley hipotecaria, y los Registradores tendrán por lo tanto el 
deber de inscribirlas aunque para las traslaciones correspon
dientes no hubiere mediado escritura pública.

Art. 66. El Pagador se hará cargo de las cantidades que re
sulten sin destino por las causas previstas en el art. 39 de la 
ley, y de ellas hará entrega dentro del plazo de ocho días des
pués de terminado el acto de pago en la Caja de la Administra
ción económica de la provincia, mediante el oportuno res
guardo.

Dichas cantidades quedarán á disposición del Gobernador 
ara que puedan irlas entregando á los respectivos interesados 
medida que se resuélvan las cuestiones que motivaron el de

pósito.
Art. 67. Cuando en virtud de lo previsto en los artículos 43 

y 47 de este reglamento conviniere á la Administración ocu
par una finca antes de ultimarse el expediente de expropiación 
cuando se halle determinado el importe de aquéllas, el Goberna
dor, á instancia del Director ó encargado de la inspección de las 
obras, se dirigirá al Intendente de la provincia para que se expi
da el libramiento de la cantidad correspondiente.

El libramiento se extenderá á favor del Pagador, el cual 
así que se haga efectivo entregará sin demora su importe al 
respectivo propietario, mediante recibo de éste, que se hará 
constar en la hoja de justiprecio correspondiente.

El Pagador podrá endosar el libramiento á favor del propie
tario, previa la misma formalidad en cuanto al recibo.

En el caso que convenga la ocupación de una propiedad sin 
haberse determinado definitivamente el importe de la expropia
ción, según lo prevenido en el art. 48 de este reglamento, el 
Gobernador dará conocimiento al Intendente para que se ex
pida el oportuno libramiento de la cantidad que constase en la 
valoración del perito del propietario ó en su defecto del de la 
Administración.

En este caso también se extenderá el citado libramiento á 
4 favor del Pagador, el cual así que lo haga efectivo procederá 
4 su depósito en la Tesorería Central de Hacienda pública con 
arreglo á las instrucciones de Contabilidad que rijan en la épo
ca en que tengan lugar estas operaciones.

Art. 68. El pago de la expropiación de toda finca que hu
biese sido ocupada mediante el importe de la tasación hecha 
por el perito del dueño ó del de la Administración en defecto 
de aquél, con arreglo á los artículos 48 y 67 de este reglamento, 
se hará así que r* caiga sobre el litigio la resolución final, bien 

or la vía gubernativa, bien por la contenciosa. Ei Gobernador 
¡apondrá entonces del depósito para entregar al interesado la 

parte que le corresponda, naciendo ingresar el resto, si le hu
biere, en la Caja correspondiente, toda con las formalidades

que se hallasen prevenidas en los reglamentos de Contabilidad 
del Ministerio de Ultramar.

Art. 69. El Gobernador contribuirá por todos los medios 
que se hallen en sus facultades á facilitar las operaciones que 
se mencionan en los artículos anteriores para que el pago de 
las expropiaciones tenga lugar en el plazo más breve posible y 
adoptar las medidas conducentes para la custodia y seguridad 
de los caudales destinados al referido pago.

Art. 70. Una vez hecho el pago de la expropiación en cual
quiera de los casos mencionados en la ley y en este reglamento, 
ó hecho el depósito á que se refieren los artículos 48,67 y 68 
del mismo, la Administración entrará desde luego en posesión 
de los terrenos ó fincas expropiadas, cuyo acto tendrá lugar 
ante el Alcalde de la jurisdicción respectiva.

Art. 71. Si durante la ejecución de Jas obras se reconociese 
la necesidad de ocupar una extensión mayor que la que se hu
biere abonado en la hoja de valoración, se procederá al pago 
de la parte á que se hubiere extendida la ocupación, con arre
glo á lo prescrito en los párrafos segundo y tercero del ar
tículo 43 de la ley.

Art. 7%. En el caso de no ejecutarse la obra que hubiese 
exigido la expropiación, el Gobernador dará de ello conocimien
to al dueño de la finca expropiada, para que en el término 
marcado en el párrafo segundo del art. 48 de la ley manifieste 
si quiere recobrar la finca, devolviendo la suma que por ella se 
hubiere abonado.

En caso afirmativo, se hará la devolución, previa entrega 
de dicha cantidad en la Caja de la Administración económica.

En caso negativo ó en el de que trascurriere sin contesta
ción el plazo señalado, el Estado podrá disponer de la propie
dad como lo considere oportuno.

Art. 73. De igual modo se procederá cuando resultara dqs- 
pués de ejecutada la obra alguna parcela sobrante; entendién
dose por parcela para estos casos las que se definen como tales 
en el art. 44 de la ley, y teniendo en cuenta en su caso la ex
cepción que se hace en el párrafo segundo del art. 43.

Los mismos procedimientos se observarán cuando las fincas 
quedaren sin aplicación por haber terminado el objeto de la 
expropiación.

Art. 74. Raglas idénticas en todo lo posible y en Jp» demás 
casos análogos á las que se establecen para las obras de cargo 
del Estado en los artículos 61 y 73 de este reglamento se apli
carán al pago y toma de posesión de los inmuebles cuando se 
trate de obras de cargo de la Diputación y Ayuntamientos, sin 
perjuicio de observar los procedimientos que prefija la legisla
ción vigente sobre Contabilidad provincial y municipal.

Art. 75. Son asimismo aplicables los expresados artículos, 
del 61 al 73, á las obras que se ejecuten por concesión, tenien
do en cuenta las modificaciones que hubieren de introducirse, 
por ser el concesionario el que ha de verificar los pagos y el 
que ha de ocupar las fincas expropiadas, subrogándose á la 
Administración todos los derechos y obligaciones que,6 la mis
ma corresponden.

Art. 76. En cuanto á las notificaciones que hubiesen de ha
cer á los diversos interesados para llevar á debido efecto lo 
prevenido en el presente capitulo, se estará á lo que se previene 
en los artículos 39 y 57 de este reglamento.

También se tendrá en cuenta lo prevenido en el art. 58 para 
no paralizar los expedientes en caso de reclamación de algún 
propietario.

C a p ítu lo  v.
De las expropiaciones necesarias parata reforma interior 

de las grandes poblaciones.
Art. 77. Las expropiaciones necesarias. pa)?a la mejora, sa

neamiento y ensanche interior de las poblaciones que reúnan 
por lo menos 80.000 almas se regirán por las prescripciones de 
la sección 5.a, tít. 8." de la ley y lo preceptuado en,este capítu
lo del presente reglamento.

Art. 78. Cuando el Ayunta#%útp^de^ajguna de las pobla
ciones á que se refiere el artículo interior intente llevar á cabo 
obras que ¡reúnan las tres condiciones de mejora, sanea
miento y ensanche interior con aígunó de los objetos mencio
nados en el art. 46 de la ley, dispondrá que por su Arquitecto 
municipal ó persona facultativa á Ja que considere .qppptupó 
encomendar este trabajo, se proceda al estudio del proyecto 
correspondiente. I

Art. 79. El proyecto habrá de constar de los documentos 
que se exigen en general para todas las obras públicas, los 
cuales son:

l.e Una Memoria explicativa.
8 / Planos.
3.* Pliego de condiciones facultativas.
Y 4.* Presupuesto.
En la Memoria explicativa se hará detalladamente la des

cripción de las obras proyectadas, justificando su necesidad 
para el objeto de su construcción, así como la de la ocupación 
de las fincas que hubieren de expropiarse para realizarlas.

En los planos se fijarán con toda precisión las calles, pla
zas y alineaciones que se proyecten, marcando perceptiblemen
te los terrenos ó solares que hubieren de ocuparse para lá rea
lización del proyecto.

Se marcarán igualmente en dichos planos las fincas que 
fuese necesario expropiar, no sólo para proporcionar ensanché 
á la vía pública, sino para la formación de solaras regular
mente dispuestos en las zonas laterales y paralelas á dicha 
vía que han de ser expropiadas, que deben tener cada una el 
ancho de la calle que se proyecta; pero siempre dentro del lí
mite máximo que prescribe el art. 47 de la ley, así como las 
que fuesen precisas para la formación de manzanas y se halla- 
ren sujetas á la enajenación forzosa, según lo dispuesto en el 
artículo 48 de la misma ley.

El pliego de condiciones contendrá las descripciones conve
nientes para dar completa idea de las obras y las prescripcio
nes y requisitos que requiera su construcción.

El presupuesto comprenderá, debidamente clasificadas, las 
cantidades necesarias para llevar á cabo los trabajos.

En cuanto á la forma en que cada uno de estos documentos 
debe presentarse, se ajustará á los formularios circulados por 
el Ministerio de Ultramar.

Art. 80. El proyecto habrá de contener además el estable
cimiento de los servicios públicos urbanos en toda la extensión 
que abarquen las obras y los modelos de fachada y demás cir
cunstancias á que habrán de sujetarse las nuevas edificaciones 
que se lleven á cabo sobre los solares regularizados.

Art. 81. Al proyecto acompañará un cálculo del importe á 
que según el autor de aquél ascienda, lo que haya de abonar 
por las expropiaciones que se consideren necesarias, y en su 
caso lo que podrán producir en venta los solares que resulta
ren en la superficie expropiada al lado de la vía pública.

Art. 88. El proyecto, redactado en los términos q ue se pre
vienen en los artículos anteriores, se remitirá al Gobernador 
general,para que sirva de base al expediente sobre declaración 
de utilidad pública.

El Gobernador dispondrá que en la Gaéeta oficial se in
serten. los edictos correspondientes, anunciando que se %ata 
de declarar de utilidad pública la obra á que se refiere el pro

yecto y señalando un plazo que no podrá bajar de 10 días para 
la admisión de reclamaciones.

Art. 83. Trascurrido el plazo señalado, el Gobernador ge
neral remitirá con su propio informe el expediente al Ministro 
de Ultramar, al cual corresponde hacer la declaración de uti
lidad, con arreglo á lo que dispone el párrafo segundo del ar
tículo 46 de la ley. Esta declaración se hará, si así procediera, 
después de oir 4 las corporaciones facultativas que el Ministro 
crea oportuno consultar, y en casos graves al Consejo de Es
tado. Se oirá además precisamente á la Comisión de monu
mentos históricos y artísticos, siempre que entre los edificios 
que se hubieren de expropiar se contase alguno que revistiese 
tal carácter ó que contuviese obras de arte de mérito recono- 

. cidOo La declaración en todo caso habrá de hacerse por Real 
decreto acordado en Consejo de Ministros, y razonándose debi
damente los -fundamentos de la resolución.

Art 84. Hecha la declaración de utilidad, se resolverá sobre 
la aprobación del proyecto. Esta aprobación corresponde al 
Gobierno, el cual la otorgará en su caso, previos los informes 
de las corporaciones facultativas que proceda, por medio de 
un Real decreto refrendado por el Ministro de Ultramar.

Art. 85. Declaradas las obras de utilidad pública, aprobado 
el proyecto y abordada su ejecución, se procederá á su replan
teo sobre el terreno y se formará la relación nominal de los 
interesados en la expropiación, la cual se rectificará debida
mente para conocer con exactitud quiénes sean las personas 
con las cuales haya de entenderse la Administración en la 
tramitación del expediente.

En todas estas operaciones se observará lo que se previene 
en los articules del 19 al 88 de este reglamento.

Art» 86. Se pasará después al expediente sobre declaración 
de la necesidad de Ja ocupación de las fincas que hubiesen de 
expropiarse, Al efecto, el Gobernador procederá dentro del ter
cero día, á contar desdé el en que obre en su poder la relación 
rectificada de los interesados en las expropiaciones, al anunfiio 
correspondiente y señalamiento de plazo para reclamar.

Las reqlam&ciones se harán ante el Alcalde, precisamente 
por escrito, él cual las remitirá después al Gobernador» al qúe 
compete resolver sobre la necesidad de la ocupación, previo in- 

_forme ,del autor del proyecto del Ayuntamiento y de la Comí- 
sión provihcíal dé la Diputación.

La declaración del Gobernador se notificará4  les respecti
vos interesados, y contra ella cabe recurso de alzada ante el 
mismo Gobernador general ó el Ministro de Ultramar, fn los 
términos qúe establece el" art. 35 de ía ley; debiendo observarse 
en todos estos trámites lo prevenido en el art. 19 de la misma 
y en los 83, 84 y 85 del presente reglamento.

Se observará asimismo lo previsto en ei art. 88 para no en
torpecer la‘tramitación cuando no sea conocido el interesado 
en la expropiación de alguna finca en la época en que deba ins
truirse el expediente.

Art. 87. Declarada la necesidad de la ocupación, se proce
derá por las partes interesadas al nombramiento de los peritos 
que han de representarlas en las mediciones y toma de los da
tos necesarios para el justiprecio, no pudiendo recaer el nom
bramiento de perito en este caso sino en persona que tenga el 
título de Arquitecto y en su defecto el de Maestro ue obras.

Los peritos medirán las fincas que hubiesen de ocuparse y 
harán bonstar en sus declaraciones todas las circunstancias de 

-> la finca, al tenor dé lo que se indica en el art. 30 de este regla
mento. En estos casos se levantarán planos de dichas fincas en 
la escala de 1 por 100, ó mayor cuando así se considere preciso 
para la debida claridad; entendiéndose que los planos habrán 
de comprender siempre toda la finca de que se trata, aun 
cuando la expropiación la afecte sólo en parte.

Las declaraciones de los peritos se recogerán por el repre
sentante fie la Administración y sé remitirán al Gobernador 
con las cuentas de gastos, inclusos los honorarios que aquéllps 
hubiesen devengado.

** En tótós las operaciones mencionadas en los párrafos áú- 
teriqreq se procederá con arreglo á lo prescrito en los artículos 

, del 33 al 37 del presente reglamento en cuanto fueren aplica
bles y no se hallaséñ modificados en los correspondientes de 
este capituló.
; Art., 88. Determinada la extensión que hubiere de ocupare 

en una fiqca, sé formará por el perito de la Administración 
una^hqjáfie%pr§éio,M que teniéndose en consideración todas 
lás circunstancias que consten en las declaraciones periciales, 
al tenor de lo prescrito en el art. 83 de la ley y los correspon
dientes dé este reglamento, se fijará la cantidad alzada que en 
concepto del expresado perito pueda abonarse al propietario 
por todos conceptos y libre de toda clase de gastos. En esta 
hoja el perito que la suscriba hará constar debidamente los 
futidábientos en que apoya su apreciación.

La hoja indicada en el artículo anterior se presentará á la 
aceptación del propietario, el cual manifestará si se conforma 
ó no con la cantidad ofrecida, precediéndose en todos estos, 
trámites con arreglo á lo que previenen los artículos 41, 48 y 
43 fie este reglamento. ■

Art. 89. Si el propietario rehusara la oferta de la Adminis
tración, presentará otra hoja de aprecio hecha por su perito* 
debiendo hacer lo mismo por su parte el que represente al 
Ayuntamiento. Se comprobarán después estas hojas, y si sus 
importes totales fuesen iguales, quedará fijado así el justipre
cio de la finca.

Si no existiera coincidencia entre los importes totales de* 
sus hojas, se nombrará por el Juez correspondiente el perito» 
tercero, eí cual hará su declaración, teniendo en cuenta los da
tos qué se mencionan en el art. 38 de la ley, y el Gobernador 
resolverá en último resultado en providencia razonada, que se 
notificará á las partes para que puedan hacer uso del derecho 
de alzada que las concede la ley.

Art. 90. En las diligencias que se mencionan ©n el artículo* 
anterior se observará 1& tramitación que se previene en los a r- 

. líenlos del 44 a). 66 de este reglamento, teniendo en cuenta:
1* Que los dócumen tos que se refieren á la valoración de 

i una finca sujeta á la enajenación forzosa por tener fachada ó 
! luces directas sobre les patios, calles ó trozos de calles que de

ban desaparecer para la reguiamación ó formación de manza
nas, con arreglo al proyecto aprobado, se habrá de tener en 
cuénta la servidumbre ó luces é vistas como si diesen sobre 
una vía pública.

8 / Que para apreciar, el valor de la finca no podrá tomarse 
©n cuenta ninguna mejora que en ella se hubiere hecho desde 
la iniciación dei proyecto.

3.® Que el perito ti.a! propietario habrá de indicar, cuando la 
finca no estuviera sujhta á la expropiación en su totalidad,' si 
Convendría al dueño \a enajenación del resto, ó-si debe conser
varle, á tenor! fie lo p revenido en el párrafo del art. 83 de la ley.

4.e Que estas tasaciones deben hacerse en absoluto, y que 
por consiguiente habrán de incluirse en ellas los censos, domi
nios, gravámenes y servidumbres de toda especie qué afecten.

. directa-- ó indirectamente'al derecho de propiedad, ue modo que 
Levad», á cabo lu expropiación de una finca no puedan dichos 
gravámenes ó 'cargas revivir por ningún concepto para loé nue
vos solares que se formen.
, Y 5 * Que, el Ayuntamiento puede desde luego ocupar, la 

finca desde el momento en que abone al dueño él importe fia
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la expropiación cuando ésta se hubiere determinado; y cuando 
d o , mediante el depósito de la cantidad en que se graduase di
cho nr - " - en la declaración del perito del interesado ó del 
de la Aré; wi uis :tacióñ en falta de aquél.

Art. 9L Si pago y toma de posesión de las fincas expropia
das so h&rá por ei Ayuntamiento, con sujeción á las leyes é 
instrucciones sobre contabilidad municipal que rigen en la ac
tualidad 6 que rigieren en la época en que tengan lugar di
chas' diligencias, las que se ajustarán en cuanto sea aplicable 
¿ io establecido en el art.~4.* del presente reglamento.

Art 9%. Pagado por el Ayuntamiento ó depositado por el 
mismo el valor de las expropiaciones que comprenda el. pro
yecto, se procederá en su caso á las demoliciones que fuesen 
necesarias para realizarlas, demarcando las manzanas que se 
hubiesen proyectado al contacto de la vía pública.

Lois solares que constituyen las manzanas designadas en el 
artículo anterior se enajenarán por el Ayuntamiento en su
basta pública, con arreglo al decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucciones que rijan para su aplicación, previos siempre 
los' pliegos de condiciones que habrán de redactarse al efecto 
por la corporación municipal, con la aprobación del Goberna
dor ó del Gobierno si así procediere.

En dichas condiciones deberá expresarse determinadamente 
..que las nuevas editicaciones habrán de ajustarse al proyecto 
aprol i que al otorgarse por el Ayuntamiento la venta de 
los s« i á que se refieren los;párrafos anteriores, se concede 
laesí, . del impuesto de derechos reales y trasmisión de 
biene corresponden á la traslación de dominio de los ex - 
presados solares.

Será también condición expresa en estas ventas el plazo eh 
que hí í» da principiarse y ultimarse las edificaciones, sin que 
quepa prórrogá’eh su"cümplíiñ|ento. ''La falta de éste llévará 
siempre consigo la reversión del solar á poder del Ayunta
miento, eos pérdida por parte tdel comprador de lo que por él 
■haya saMsfacho.

Art. 98 Los Ayuntamientos, podrán ejecutar las obras de 
que se trata m  este capitulo, bijbn por administración, bieh por 
contrata, ajustándose á lo que se previene en este reglamento 
y en Im disposiciones vigentes sobre obras públicas, y en el 
último caso al decreto sobre contratación de servicios públicos 
é instrucciones para su ejecución.

L&s contratas en su caso solamente recaerán sobre las 
obras da damolicíón, movimiento de tierra para la regulariza- 
eión da «sokves y establecimiento de servicios públicos urba
nos, sirvió do da base para la subasta el presupuesto formado , 
para dichos objetos. Las expropiaciones y gastos de las mismas 
serán de ementa del Ayuntamiento, el cual se reserva la pro
piedad de los solares regularizados para enajenarlos como se 
■previene ert el art. 92.

Art 94 Podrán también los Ayuntamientos ejecutar las 
obras d@ esta clase de reforma,|saneamiento y ensanche ¡inte
rior do im  poblaciones por memo de concesiones á particulares 
ó Compañías debidamente organizadas. En estos casos, eí con
cesión c subroga en un todo al Ayuntamiento en los dere
chos y * uones que á éste corresponden. Dicho concesiona
rio se o % mx tanto á abonar las expropiaciones, á llevar a 
cabo la iciones que sean necesarias, á establecer los ser
vicios p i * s urbanos de todas clases y á regularizar los so
lares qu, multen, procediendo en todo ello con arreglo estric
to al proyecto formado por el Ayuntamiento y aprobado por 
quien corresponda.

En compensación de los gastos, de los servicios y de las 
obras, el concesionario quedará dueño de los terrenos que no 
sea necesario ocupar con la vía pública, y podrá enajenarlos 
libremente sin más, condiciones que la de ajustarse estricta
mente n i% re^úláMzá«ióníde manzanas y solarM y en fodd jó% 
¡refere * i je ̂ asv̂ jdiflqajúqnpa á. lo que se haya determinado 5 
one«p y prescribe la ley y  este reglamento.

Art a ando se cdúsiáérasó. conveniente por él Ayunta
miento v n r̂ una concesión de ésta clase, mediante un pro
yecto f  o formar y costeado por la corporación munici
pal, el otorgamiento de la concesión se hará por el Ayunta
miento y siempre en subasta pública.

La licitación versará sobre el valor qñe se atribuya á los 
solares regularizados después de ejecutadas las obras del pro
yecto y descontados de dicho valor los gastos de todas clases 
que se ealculea necesarios para obtener su completa termi
nación.

Art. 98 Para llevar i  efecto la subasta que se prescribe en 
el artículo 3nt*rior, dispondrá el Ay untamiento, que, ppr^el 
autor ch) proyecto se forme ante todo el cálcalo del valor de 
los s o l i í j ' i #  ha de servir de base á la licitación.

Esto cálculo contendrá en primer lugar la cantidad que,, 
según o .v’icetio del autor del proyecto, y teniendo en cuenca 
las cireu4*ancias y situaciones en que quedaren lós diversés 
solaren se crea que vale la superficie tótalapro-
vech&bF uara nuevas edificaciones después de realizadas lás 
obras de »»*•nolición de los edificios expropiados y regulariza- 
ción ée Lm > smnos.

De ‘ unidad que se menciona en el párrafo anterior se 
rebajan

!.• 14$; gastos de estudios del proyecto y los que se invier
ten en ¿opi«¡s para informaciones.

2.° tinas que se calculen sean precisas para pago de
«xprophvu'aies y los gastos inherentes á l&s mismas por todos 
conceptos. . _

3.® Ei importe calculado para las obras de demolición de 
edificios, contando con que los materiales aprovechables proce
dentes de dicha demolición han de quedar de propiedad del 
eonceskmarso. .

4.® Ei coste presupuesto de los movimientos de tierras y 
demás trabajos que fuesen necesarios para el arreglo de rasan
tes de la vía pública y el establecimiento de todos los servicios

fiúblicos y urbanos, así como para la regularización de los so - 
ares y m  demarcación.

Y 5 J Todos los demás gastos que puedan ocurrir para rea
lizar cumplidamente el proyecto.

A k  suma de los gastos calculados, según los números an
teriores, se agregará un 15 por 400 para tener en cuenta los 
-correspondientes á dirección, administración, adelantos da ca
pitales j  beneficio industrial.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección ele Política.
Asuntosjudieiales. 

El Cónsul de España en Alejandría de Egipto ha expedido 
*1 signante edtóto: '

Ábintestato María Martínez.
Por acuerdo del Tribunal consular de España «en Alejan

dría de Egipto, por el presente último edicto se cita, llama y 
emplaza á losque sa crean con derecho á los bienes dejados 
por Doñi María Martínez, natural de Cultera, provincia de Va
lencia* que murió en esta ciudad abintestato, para que compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado consular dentro del térm i
no de 20 días, contados desde la publicación de este último lla 
mamiento; en la inteligencia de que si no lo hacen les parará 
el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que á consecuencia del 
primer llamamiento se han presentado alegando derecho á la 
herencia el Sr. Hipólito Lautier, francés, en calidad de legata
rio, y Doña Josefina Serkis, en calidad de hija natural de Lau
tier y de la misma finada.

Dado en Alejandría de Egipto á 16 da Junio de 1884.=^E1 
Cónsul, Presidente del Tribunal, Daniel de la Pedraja.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

MINISTERIO BE LA GUERRA.

Laboratorio Central de medicamentos de Sanidad 
militar.

Debiendo precederse á contratar el servicio de suministro 
de artículos medicinales para el Ejército durante el ejercicio 
de 1884 á 85, se convoca por el presente anuncio á pública l i 
citación, autorizada por el Excmo. Sr. Director general de Sa
nidad militar y con sujeción á las reglas y formalidades si
guientes: ?

„ i .& La licitación será simultánea, y tendrá lugar en el La
boratorio Central de medicamentos, sito en la calle déla Isla 
dé Cuba, y en los Laboratorios sucursales de Barcelona y.Má- 
Ifiga, ©1 día 21 de Julio próximo, á las doce de su mañana, en 
cuyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones 
y precios límites.
»2.* El acto se verificará con los requisitos que previene el 

reglamento provisional para la contratación de los servicios 
del ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, mediante proposiciones arregladas al formulario in
serto á continuación y pliego de condiciones.

;; 3.* Los licitadores que suscriban ilas proposiciones admi
tidas están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que puedan dar 
lás aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
ej acta de remate.

4.* Los contratistas entregarán los artículos comprendidos 
en este pliego de condiciones en los almacenes del Laboratorio 
Central ante la Junta económica del mismo y los de igual 
oíase que se les pidan durante el período del contrato. 
^M ad rid  30 de Junio de 4884.=E1 Director, Juan de Aizpuru.

fflodelolde proposición,j _____
D. F. de" í 1,', vecino d e .. . . .  y dbmiciiiaclo en   enterado

del anuncio de convocatoria publicado en el Boletín oficial 
de   del d í a . . . . .  d e . . . . . .  n ú m ... . . .  y del pliego de con
diciones, según los cuales ha de ser contratado el servicio de 
suministro de artículos medicinales para el Ejército durante 
el ejercicio de 4884 á 85, se compromete á ejecutar dicho ser
vicio con arreglo á las condiciones fijadas en el pliego citado y 
á los precios siguientes:

Y p&ra que sea válida esta proposición acompaña el docu
mento justificativo del depósito ..ele* ..,_.... pefieía^,;h§cho en la
Caja de Depósitos (ó sucursal de ), según lo prevenido en
la condición 2/  del pliego.

(Fecha y firma del interesado.) 978—S

 ̂ MINISTERIO DE É1CÍIMB1.

Dirección general de C ¿«atribuciones.
Relación délas concesiones de honores de Jefe superior y de 

Administración civil otorgadas hasta fin de Febrero del co
rriente año, que se confirman con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 21 de la ley de presupuestos de 11 de Julio de 1877, 
por haber satisfecho los agraciados los derechos estableridos.

DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN' CIVIL.

D. José del Acebo y Cancelada.
ILJuan Tuset., . ..
D. Andrés Montes Marín.

> D. Francisco G&rriga Ace vedó.
D. Fernando Arnat.
D. Ramón García Arronis.
D¿ Eusebio Rodrigáñez;
D. Antonio Vázquez Velascc.

W D. César Martínez Cadrana.
, D. Gabriel Aristizabal.

D. Mauricio Rodríguez Arroquis.
D. Carlos Cásiel y Clemente.
Do José Nebot.
D. José González Peceliío.
D. José García Bastardante.
Do José Sainz de Bar&pde. :
Do Nicasio Emigdio Jáur&lde.
D. Casimiro Aced y Arana.
D. José María Domínguez de Musta.
D. Fernando Fernández de Rodas.
D. José Morales y García.
H  Juan Oriol.

DE $BFK DE ADMINISTRACION CIVIL.

D. Juan Martínez Rex.
D. José de la Concha Alcalá.
D. Julián Agut y Fernández.
D. José Manuel de Dueñas.
D. Manuel Ageró Amatey.
D. Manuel Naveda.
D. Feüpe Mondéjar.
D. Pascual Marín.
D. José Domínguez Carballo.
Madrid 2 de Julio de 4884.=*E1 Director genera!, Manual D. 

r Valdés.

Relación de k s  concesiones de honores de Jefe superior de Adm i
nistración civil otorgadas hasta fin de Febrero del corriente 
añot que se declaran caducadas en cumplimunto délo dispues
to en el art. 21 de la ley de presupuestos de 11 de Julio de 1877, 
por no haber satisfecho ios agraciados Ujs derechos corr&moM^ 
dientes dentro del término establecido. " .

d e  j e f e  s u p e r i o r  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  c i v i l .

D. Federico Acosta.
D« Mariano Guerrero.
D. Lorenzo Alvarez Acebal. '
D. Eladio Alvartz Cerradas.
D. Isidro Jiménez Rojo.
D. Laureano Garios Oglén*

D. Francisco Moreno Alarcón.
D. Mariano Alejandre- 
D. Fernando Miranda Delgado.
D. Nicolás Díaz Pérez.
D. José Salgado Rodríguez.
D. Jenaro Gasas.
D. José María Escribano.
D. Guillermo Perinat.
D. Julián Ch&varri.
D. Ildefonso Rojo.
D. José Sánchez Guerra.
D. Celestino Redondo.
D. Juan Francisco Rodríguez.
D. R^món Tolla Mirag&ya.
D. Manuel La pifia y Rico.
D. Antonio María de Ron.
D. Emilio CLrreño.
D. Francisco Ortega y López de Ayala»

DE JEFE DE ADMINISTEACIÓN CIVIL,

D. José Gómez Pico.
D. Francisco de Paula Vargas.
D. Pedro Fuertes.
D. Antonio Calderón Bethancourt.
D. Angel Áranceta.
D. Manuel Sancho.
D. José Gassó y Martí.
D. Ramón Burruel.
D. Alejandro Béjar Napoli.
D. José Rodríguez do les Ríos.
D. Julio Martín.
D. Luciano Martín.
D. JuaB J&valoyes.
D. Franeiseo Martínez Arcos.
D. Luis Z avala.
D. Ignacio González Huebra.
D. José María Perera.

• Madrid 2 de Julio de !884.-=El Director general* Manuel D# 
Valdés.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de 

esta Dirección general, quedan desde la presente fecha nulos y 
sin ningún valor ni efecto dos resguardos talonarios, expedidos 
por esU Caja central, uno en 28 de Setiembre de 4877, á nom
bre de D. Gil de Arechavala y M odista, con el núm. 422.235 
de entrada y 29.246 de registro, importante 50.000 pesetas no
minales, y otro en 23 de Agosto de 1880, al de D. Ramón 
Marcjh y Cisneros, con el de 137.795 de entrada y 32980 de re 
gistró, de 24.000 pesetas nominales también, ambos para g a 
rantir su destino D. José Ruiz y Ruiz, Guardaalmacén que fuá 
de efectos estancados de Guadalajara, toda vez que el importe 
de dichos resguardos está destinado á reintegrar al Tesoro de 
la cantidad por que resultó alcanzado dicho funcionario en el 
desempeño del mencionado destino.

Madrid 43 de Junio de 1884.=*»El Director general» Eduardo 
Garrido Estrada.

Barloo d e  E sp añ a .
Situación en SO de Junio de 1884-

Pgsetas.
ACTIVO. --------------------

I
E&ctivo.—Metálico  50.377.390*70 \
Pastas de plata  3.079.386*69 /

Casa |áe Moneda.—-Pastas > 60.432.167*93
de plata   4.799157*54 1

Efectos á cobrar hoy . . . .  5.476.233 /
Efectivo en las sucursales... 54.749.927*73 
Efectivo en poder de comisio-

Efectivo en poder de conduc
tores ...................................   247.250 ____

454.952.414*67
Cartera de Madrid  ..........................   385.160.697*13
C&rtera de las sucursales..............................    £08.653.044*43
Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir 

ei convenio de 40 de Diciembre de 1881... 42.222.075
Bienes inmuebles y otras propiedades  7.349^71*78
Tesoro público por pago de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 1 0 0 .. . ................ 3.761.212*48

872.06,9.215*4^

PASIVO.
Capital.................................................................  *&<?• 000.000
Fondo de reserva...............................................  45 .000.000
Billetes emitidos .....................................  34í ).053.475
Depósitos en efectivo en Ma

drid. . . . . . .  f .......................  19.897.382*4^1
Depósitos en efectivo en su- / ‘36.360.758*1$

cúrsa les................................ 46.463.375*66 )
Cuentas corrientes en Madrid. 89.003.93929 )
Cuentas corrientes en sucur- > -159.369.656*43

sales.....................................   70.365.717*44
Créditos concedidos sobre efectos públicos.. 42.774.630*41 
Dividendos     • • 2.246.048*91
Ganancias fy \

p ó rd id a s  R u  ¿ a s . . . .  1B.97&534'7&' > . - 0.RnR7.7qen Madrid N realizadas. . i>866.S33‘01 } 17.846.087 73
y sucursa-t 
les *

Intereses y amortización de billetes bipoteq/ x- 
rios, obligaciones Banco y Tesoro, ser ies 
interior y exterior, sobre la renta áe Ad ua-
na s y bonos del Tesoro o . . . . . .  . . . .  4.209.229*09

Am ortización é intereses de la Deuda am .orti-
F.able al 4 por 400.............................................   9.519.985

V'alores convertibles en Deuda smorf fizable
al 4 por 400................... . ............ 13.2jl.2o2‘bG

^Facturas de intereses de la renta p .erpetua
al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  . .   .................  4.637.576*95

Reservas de contribuciones.. . . . . .  . . . . . . . . .  3l.324.2o7*59
Tesoro público, su cuenta, por res mitas de la

conversión...............        43.088,809*40
Contrato de erédito en el extran; aro de 28 de

Mayo de 4883.......................................    19.444444*45
D i v e r s o s 9,926.002*58

872.069.21549

Madrid 30 de Junio de 4884.=«E1 Interventor general, Be- 
alto Fariña.«*-V.’ B.°^.E1. Gobernador, Francisco de Cárdenas.
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Continúa la CLASIFICACIÓN ’DE LOS MONTES PÚBLICO DE LA PROVINCIA, DE GRANADA.--(Véase l a  G aceta , de  a y e r .)

PROVINCIA DE GRANADA PARTIDO JUDICIAL DE IZNALLOZ.

Relacion núm. 1 de las mandadas formar por la disposición 4.º de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resulte 
exceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prescripciones del Réal decre 
y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.

NU M ER O CABIDA.
Valoración

de

dicba parte.

'

05

ICD0

w0
a»
ofo
soCTQO

w "2L o pr ©p

^  t»
-»p

TERMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

de los montes.
I J N D E r e O g ,

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

* Poseída 

por 

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte o B s i m v A m » .

P-CD
coe»bO

f»> * c 
■»> M
S p -00 CD

Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas,
monte público.

Pesetas.

i m » Iz n a llo z .... Al Municipio 
deestepue*

1 tilo .............. Monte de Iz- 
n a l l o z , . . . N. terrenos forestales del cortijo de Barci

nas, de propiedad particular, labores de 
particulares, terrenos forestales del cor
tijo de Fancena, de propiedad particular 
y  término municipal de Pinar; E. térmi 
no municipal de Darro; S. partido judi 
cial de Granada; 0 .  terrenos forestales de) 
cortijo de Barcinas, de propiedad parti
cular ...................................................... ............ 5.218 m V 4.684 P i n u s  ba-

1 ip e n s i s 
(Mili) Pino 
carrasco.. . 0 ■

T otales. . . , .......... 5.218 534 s 4.684

NotAo Para el detalle, así de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y  registros respectivos. 

Madrid 8 de Febrero de 1884.=E1 Presidente, A. Campuzano.

En las relaciones números 2 ,8 , 4 y 5 de las mandadas fo*mar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 187?, comprensivas de los mon- 
tes públicos que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, de los destinados á dehesas boyales exceptuados de la 
desamortización por el Ministerio de Hacienda, de los declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda
y  de los enajenables, no existe monte alguno conocido de las clases correspondientes á estas relaciones.
Af&drid £ .d e  Febrero do 4884.««E1 Presidente, A. Gampusano.

RESUMEN GENERAL.

CABIDA.

R E L A C IO N E S.

Número
de

m o n t e s .

Total
comprendida 

éntre los linde
Poseída 

por particulares.
Monte

reconocido
público.

Hectáreas.

ros generales. 

Hectáreas. Hectáreas. Areas.

P rim era.................... s . . . . . . . . i 5.218 534

8

B 4.684

Segunda. . * • • . ............. 0 D

Tercera. . . . . . . .................. • •.  • 0 0 .
0 9

Cuarta................. 0. . . . . . . . 8 0 B B

Quinta............. ............ .. » o 0

T otal general.......... i 8.218 534 9 4 684

PROVINCIA DE GRANADA. PARTIDO JUDICIAL DE SANTAFÉ.

En las relaciones números 1, 2 y 3 de las mandadas formar por la disp osición 4.a de la Retal orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensivas de los montes 
públicos que resultan ex ceptuados de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, cón arreglo á las preven- 
«iones del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24- de Mayo de 186a y reglamento de igual mes de 1865, impropios para el cultivo 
agrario permanente y susceptibles de repoblación, destinados á dehesas boyales, exceptuados de la desamortización pofel Ministerio dé Hacienda no existe 
monte alguno conocido correspondiente á estas relaciones. ’

iás-íriá 8 de Febrero de 1884.=E1 Presidente, A. Campraaco.
(Se continuará.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad .

Circular.
S íendo peligroso para la salud pública el libre trato en 

nuestros puertos con las procedencias de Bélgica y Holanda 
por 3a insuficiencia, con relación á las leyes sanitarias de E s
paña, de las precauciones que dichos países emplean con los 
buques de Francia, esta Dirección general ha tenido por con
veniente disponer:

*.• Las procedencias de los puertos de Bélgica y Holanda se 
consideran comprendidas en ©1 art. 36 de la ley de Sanidad, de
biendo por tanto practicar cuarentena de observación de tres 
¿ías en lazareto sucio, con aplicación de las medidas higiénicas 
reglamentarias.

g.# Los buques procedentes de los expresados países, con 
primitiva procedencia de Francia, se someterán á siete días de 
cuarentena de rigor si el puerto fp&ncós de anterior origen 
fuera limpio, y á 10 si infestado, ampliándose á 15 en caso con
trario, con arreglo á lo prevenido en el art. 35 de la citada ley.

8.a Se impondrá el mismo régimen determinado en la regla 
anterior ¿ los buques que, aun siendo Bélgica y Holanda la 
primitiva procedencia, conduzcan pasajeros, equipajes ó m er
cancías tomadas de otras embarcaciones procedentes de 
Francia.
n.Y 4.* Estas reglas serán aplicadas á todos los buques que 

jkayan hecho su salida después del día 16 de Junio ultimo.
Lo que comunico á V. S. para su cumplimiento.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Julio 

de 1884—Bá Director general, E„ Ordóñez.=Sr. Gobernador de 
M provincia marítima de....

D irección  g e n e ra l d e C orreos y  T e lég ra fo s .
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre ia oficina del ramo 
y la estación férrea de Segovia se verificará por el orden y de
talle siguientes, y bajo el pliego de condiciones qué á conti
nuación se inserta: 

i.® La subasta se anunciará en la Gackta un Madrid y Rola- 
tiín oficial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma, asistido del Administrador de Correos del mismo pun
to, el día 47 del actual, á la una de la tarde, y en el local que 
señale dicha Autoridad.

а.® El tip© máximo para el remate será el de 1.250 pesetas 
anuales.

3 /  Para presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 125 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguarde quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la  formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4 a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre* 
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la d a 
la  persona autorizada cuando no sopa escribir. A cada pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
©1 depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legato buena conducta y que cuenta 
i r e c u r s o s  para desempeñar él servicio que licita.

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

б.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
ves entregados no se podrán retira?.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

F. de T., natural d e . . . . . .  vecino de   me obligo
4 desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas 
veces diariamente sea necesario, entre la Administración del 
ramo y la estación del ferrocarril de Segovia, por el precio

 pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
V  Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejpr 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
©n el término más breve posible, se remitirá el expeliente á 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

8.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna- 
©ion la libre facilitad de aprobar ó no’ definitivamente el acta 
Micoemate, ên*endo siwttpr®- en cuenta el mejor servicio pú-

Oondiciones bajo las que se contrata él servicio del correo de ida 
y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Adm i
nistración principal dél ramo de Segovia y la estación del fe 
rrocarril del mismo punto.
1.a El contratista se obli'ga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de
Correos y la estación del ferrocarril de ¡Segovia, toda la co
rrespondencia publica y de oficio, sin excepción de ninguna
clase (entendiéndose también como tal los pliegos con valores
declarados, de efectos públicos y alhajas aseguradas), y á los
empleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada
expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

&a Por las  ̂detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
m  multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si la$ faltas de

esta y  Otra especie que afecten al buen servicio so repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicio que ss 
originen a 1 Estado. 4 n

f1 dessraPeño de esta conducción teüsdtá el
con r&frsta t  numero suficiente de caballerías mavores^y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacéiU ó sitio capaz é independiente del de los vidrie
ros y equipajes para comear toda la correspondencia que hsva
pfeaTos irS8 y M 0 8  corresP°ndientes para los e ¿ -

5.V Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la eorrespon dencia, y trasportarla desde el coche al va
gón correo y vicevei sa. J

6 a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que f 
destine al servicio si empre qua éstos montea y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en al punto de partida ni se detenga 
en el trayecto. *

7. La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Segovia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fija para que empiece el servicio al comunica? la apro
bación superior de la subasta.

. ^'1*e7s meses antes de finalizar dóeho plazo avisará el con
tratista s, la Administración principal respectiva si m  degwaide 
del servicio a fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de ce
lebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses 
mas bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos’co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos- 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 d» 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato a escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así 
por el referido centro.

48. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre 
de 1875.

43. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, eode? 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 1.° de Julio de 4S84.=KI Director general, G. 
Cruzada. ' 5 7 2 —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gabinete Central de Telégrafos. 
DÍA 4.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios en este día.

Estación de origen. Mombra 
del destinatario. Domicilio.

O rd u ñ & ....* ....

Fr&nk-furt e in .. .

Granada ..............

»Central.

Lucía Alday Iiu - 
rriag a .................. Barquillo, 2 , tercero 

izquierda.

Sin señas.
Libertad, 6, librería.
San Miguel, 9.
Lobo, 6, carbonería.
Sin señas.
Horno, 8, entresuelo 

derecha.

Calle Espíritu Santp, 
35, bajo. r

San Marcos, 42, se
gundo.

Calle do León, r úme- 
ro 42, piso segundo.

Estelís, 46, segundo.
Caballero Gracia, 2o„ 

tercero (ausente).

Hosoital general, feala 
52, núm. 2.

Schomburg Caballe
ro Compagnie . . .

G arse......................
Tej ero......................Bilbao..................

Muros P rav ia ... .  
Barcelona...........

José Cano................
Pedro M&nte...

Córdoba............... Alfredo García

Luarca. .......... .. Manuel Iglesias Por
tas .......................

Mahón................. Margarita Alberty. 

Manuel Pinos..........Calahorra..........

M arquina............ Concepción Ezagui-
r r e ......................

Sr. Núñsz..............Irún, enlace.. . . .

Tarancón-----. . .

Atocha* 

Bonifacio P é re z .. , .

„  Madrid 4 ;de Julio de 1884, ̂ P o r  el Jefe del Centro, D, 
ValladareSe

J A d m in is tr a c ió n  d e l  C o rreo  C en tra l.
Día 8.

Cartas detenidas por falta de dirección ó franqueo  
en este día.

Num. 32 Antonio Vázquez.—HSevílía,
33 Antonio Fernández^Negreíreu •

Torrecilla.—Jarandills.
00 Gandido Sobrino.—Pantices-a.
36 Carmen Lloberas.—Barcelona.
37 Domingo Rodríguez.—Val moja do.

I ¿o I8‘naciü Sampere.—Barcelona. >
I 39 Josefa Arroyo.—Alcabói%.
I 40 Mateo Abad»—Burgos.

41 María Ferrero.—Laguna.
42 Manuel del Campo.—Villameva.
43 Manuela Fraga,—Semoras.
44 Modesto R üvellón.—Vivero.
45 Mara A. Batarrechea.—Lugo*.
46 Prudencia Redoli,—Segovia.
47 Romualdo Carretero.—Idem.

fcd rid  4 de Julio de 4894.*=*E1 Administrado?. B artolomé 
ííojb&ío Leal.

S ecreta r ía  d e  la  C ap itan ía  g e n e r a l  d e  M a r in a
d e l D eparta m e n to  de cádiz.

DcfíNíFta en 28 del pasado la subasta que tuvo lugar en este 
pun o jteiTa contratar las ropas y efectos que oara reempi szar 

S tere -r trimcsGe del;año ©cocón rico
e“ e* ho*PiUi militar de San Cari o*, po* valor de 4.127 pesetas o9‘oso timos, se saca por según da 

vez a subasta bajo los mismos pliegos de condicionas y arjune io 
y modelo de proposición, publicados éstos últimos en la Ga - 
ce ta  dk Madrid* róm . 450, de Mayo, y en *1 Boletín oficia l
de esta provincia ,,111101.. 123, del mismo día, debiendo eslebrarsi * 
el nuevo remate á ios 30 días del en que aparoz publica- ■ 
cion en .os periódicos diados, en los cuales se íhatá con opor
tunidad la horaden q.ue deba tener lugar.

San Fernando 2 de Julio do 42€4.—Camilo Cafftíer.
579—D

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M ad r id .
Secretaría.

Ignorándose'ri dorak'ilio de los señores que á c^tinuaoióñr " 
se expresan, se jos cita por el prescüte anuncio p&*a que taa.., 
pronto como llegue á su noticia se presenten en ja Sección á&~ 
lngi’esos de la Contaduría del Excrnc.Ayuntam ien^cñaianiér 
día no feriaao, de doce a trss de la para enterarles d¿v un .. 

f asunto que les interesa: •
. Sres. D. Francisco Curañina, D. Antonio F o n ta l]^  D. Eaai- - 

lio Ortega, Doña Lorenza Aparicio, D. JOsé Araail, Lloña Cfí»ta- 
lina Arroyo, Doña Luisa Bachiller, D. Eusebio Blanco, D. J. sé * ( 
Mana Calahorra, Vicente Ca.rb&llesrDuña María Díaz,.Don ; ? 
Pedro Fernández, D». Josa de Galíndez, Doña Terereao Gallego.  ̂ . 
D. Isiaoro García, D. José Gil, D. Ramón Gutiérrez,. D» Mauri- ? 
cío Leira, D. Miguel Losarcos, D. Juan Blanco, D. I^icomodes l 1 
Miguel, D. Angel Navidad, Doña Justa Ortega, l). Andrés-Pe— n 
^ . D o ñ a  Leandro del Peso, Doña Adalaida PuenSay D. José • 
dsl Rio, D. Julián Rodríguez, D. José Sánchez, D. Klitolás r-iir- 
vent, D. Lucio Suúr-ea, D. Alfonso TarVijo, Doña ?loro>) ñwa . 
Tello, D. Angel Torija, D. Juan Utor, D. Juan Francisco ño la 
Aldea, D. Manuel Alderete, D. Florentino Alvarez, D.; Arturo • 
de Barceló, Doña Socorro Belluga, Sr. Marqués de Buriel, Don . 
Cayetano Berga^D... Fermín Borrás, D. Smtiago Ca^>ro,‘,Dm V 
Vicente de Cortijo, D. Prudencio Cuartero-,-O. Cirilo Fernández £ 
de ja Hoz, D. Joaquín Fernández, D. Frcoiciseo González^Don , 
Manuel González, O. Antonio Justas, D.! Alejandro Laguna,
D. Torcuato Mur, D. Luís Pascual Martines, D. Enrique» Pastor,,..
D. Francisco Fí, D, Vicente Plaza, D. Antonio Pristo,,j>. Do- ■ 
mingo Ruoio, D. León Serrano, D. Perfóo&ino Vie&esj Y!x Ma- - 
riano Zsfra, D. LtiicrZamora, Doña Antonia Ariav, D* ?Manuel 
Batanero, D. Francisco Berdaguer, D. Santos Bng«dr^ Doña, 
Joaquina Calvo, D. Antonio Cambronera,. D. Miguel Caisas^, 
Doña Dolores Borrego, D. Ramón Flórez, ,D. Manual-de - Guinea*^.
D. Eleuterio Venancio Juebes, D. Ambrorio Lamr>rca, .13, Joa-’ - 
qum Martín, D. Luís de Mera, D. Vicsnóa Molina. J3. J*ds,ó Na*,,'v 
varro, D. Gregorio Pascual, D. José Piano, D. Viesn'iB Puig',
D. Salvador del Río y Doña Manuela Sánchez.

Madrid % de Julio de 4884.=»El S ec ta rio ,. í&hrácv^e F er
nández.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
MADRID.

En la causa procedente del Juzgado instrud&r* i distrito 
del Hospital de esta Corte, seguida contra Alvm^óGa1 reía y Sa- 
lasúa por lesiones, y en la que es parte el Muicú erio fiscal, 
ha dictado la Sección 2.a auto con fecha 7 de lum® t señalando 
el día Í9 del próximo Agosto, y hora de las oeh& de bu ma
ñana, para dar comienzo á las sesiones del ¿uicíie oral, man
dando se cite al testigo Enrique González Flírnáraf lez, como lo 
verifico por medio de 3a presentera-fin d& q m  comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso-> Aj 0 Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora; hariéndd & saber al pro
pio tiempo la obligación que tiene-, ds concurriif á este primer 
llamar&iento, bajo la multa de 5á 50 pesatasu.

Madrid 4.a de Julio de 4884.=El Q-ftó» 1 de Sala, José 
Almira* J—5087

J u z g a d o s  militares.
GUADALAJARA.

D. Enrique Barbacid Am.orroste, Tenien .te graduado, Alfé* 
rea del batallón depósito do Gualajara, núr n. 41.

Hallándome instruyen io. sumaria oou ira el sustituto para 
el Ejército de Ultramar Eduardo Lleri O' alvo por haber desapa
recido de esta plaza al sor llamado par -a el embarque para el 
citado Ejército, á todas las Autoridad© s, tanto civiles como m i
litares, suplico que por cuantos medias estén á su alcance pro
cedan á la busca y captura dei oíta<L0 sujeto, y si fuere habido 
lo pongan coa seguridad á mi disposición en el cuartel de San 
Carlos de esta plaza, cuyoindiví dúo, según noticias, se encuen-' 
tra en Madrid dedicado al can^0 de noche en los cafés; pues así 
lo tengo mandado en auto dfe esta fecha.



54   5 Julio de 1884. Gaceta de  Madrid.=Núm. 187

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d b  M a d r id .
Dado en Guadalajara á 16 de Junio de 4884.=K1 Alférez, 

Fiscal, Enrique Barbacid.
Media filiación.

Sustituto para Ultramar Eduardo Lien Calvo, hijo de José 
y  de Teresa, natural de Algeciras, parroquia de la Paloma, 
Ayuntamiento de Cádiz, provincia de id., avseindado en idem, 
Juzgado de primera instancia de id., provincia d« id, Capitanía 
general de Andalucía ; nació en 3 de Noviembre de 1857, de 
oficio cochero; su religión Católica , Apostólica, Romana; su 
estado soltero; su estatura un metro 650 milímetros; sus seña
les estas: pelo negro, cejas id., ojos al pelo, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno; señas particulares: le falta un 
dedo en una de las manos.

Fué sustituto para Ultramar por Pedro López Larre.
1815—M

LEÓN.
D. Miguel Rodríguez Lucas, Capitán graduado, Teniente 

del regimiento caballería de reserva, núm. SO, y Fiscal nom 
brado por el Excmo. Sr. Capitán general del distinto.

Ignorándose el paradero de Eleuterio Fernández García, 
soldado en situación de segunda reserva, perteneciente á este 
regimiento, natural de Adera, parroquia de Santa Eulalia de 
Perueño, en la provincia de Oviedo, contra quien me hallo in s
truyendo sumaria por el delito de lo  haberse presentado i  pa
sar la revista anual correspondiente al mes do Octubre último;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por primer edicto y pregón á Eleuterio 
Fernández García para que en el término de 80 días, á contar 
desde el de la fecha, se presente en el cuvríel de la Fábrica en 
esta ciudad de León á dar sus descargos; teniendo presente que 
de no verificarlo en el referido plazo será juzgado como desertor 
tie.t Ejército.

León 17 de Junio de 1884.—'Miguel Rodrigues. 1847—M 

LÉRIDA.
D. Enrique Vico Portillo, Alférez, tercer Ayudante porta

estandarte del regimiento lanceros del Príncipe, tercero de ca
ballería.

Usando de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército roe conceden corno Juez fiscal de la sum aria que in s
truyo contra el soldado del cuarto escuadrón del expresado 
regimiento Julián Juárez Olmedo por el delito de primera de
serción, por el presente primer edicto cito, hamo y emplazo al 
referido soldado para que en el término de 80 días se presente 
en el cuartel que ocupa el cuarto escuadrón del referido cuer
po en esta ciudad á responder ¿ los cargos que le resultan en 
dicha sumaria; y d$ no verificarlo se seguirá la sumaria y sen
tenciará en rebeldía.

Y con el fin de que e s te  edicto tenga la debida publicidad, 
se  i n s e r t a r á  e n  1& G a c e t a  d e  M a d r id  y en  les Diarios de A vi
sos oficiales de las p ro v in c ia s  de  Jaén y Lérida.

Dfeo en Lérida á 42 de Junio de 4884.«Enrique Vico.
4848—M

MÁLAGA.
D. Joan Martín García, Capitán graduado, Teniente, Fiscal 

díl primer batallón del regimiento ÍLfeneería de Borbóo, nú 
mero i 7.

He hiéndese ausentado de la ciudad de Lie ares (Jaén), don
de se h.silaba con licencia ilim itada y afecto al batallón depó- 
m o  del mismo, el soldado de la quinta compañía del segundo 
baial ón del cuerpo Juan García Rubio, á quien estoy stim a- 
rfecdo por no haberse presentado á pasar 1& revista anual del 
nme- de Octubre último;

Por fe presente, y na uso de las facultades que conceden las 
Real s Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, cito y emplazo 
por segundo edicto ai referido soldado, debiendo presentarse á 
la Autoridad más p r ó x i m a  del punto donde se encuentre, d án 
dole efe término SO días, i  contar desde la publicación del pre
sente, para:-dar sus descargos; y de no hacerlo sa le seguirá 
la ea-na y sentenciará en rebeldía.

tóálaga $8 de Mayo de 4884.«Ju&n Martín García.
4737—M

D. César de Buceta y de Resa, Capitán graduado, Teniente 
del regimiento infantería de Borbón, núm. 47, y Fiscal del 
prim er batallón del mismo.

Ei> uso ce láa facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, hallándome instruyendo sum aria contra el ©du
ra., do de corneta de la cuarta compañía de esta batallón Ante- 
lío  Gfilvbs Chevino, cuyo paradero se desconoce desde el 24 
del actual que abandonó sus banderas, por el presento primer 
edicto ciio, llamo y emplazo al expresado G&Iván pana que en 
el improrrogable término de 30 días, á contar desde la publica
ción de esta avigo* comparezca en esta Fiscalía ¿ dar sus des
cargos; en inteligencia que do no comparecer se seguirá el pro- 
ct£o en rebeldía* parándole el perjuicio consiguiente.

Málaga 28 de Mayo do 1884.=»Gésar de Buceta Resa.
4738—M

D, Al tenio San dino y Romero, Alférez, Fiscal del primer 
b lufeó a cfel regimiento i/if&ntería de Borbóa, núm. 17.

Fo«* ti presente tercer adicto, y en uso de. las facultades que 
t ie  conceden las Reales Ordenanzas, cito, Ramo y emplazo i  
Francisco Muñoz Moreno, soldado de la quinta compañía de 
diaho baiallén y regimiento con licencia ilim itada, afecto al 
feautló .i depósito de esta ciudad, para que- en el térm ino de 
10 días, contados desde la publicación de este edicto, £e pre

sente en la guardia de prevención del cuartel de Capuchinos 
de esta capital á dar sus descargos en la sumaria que se le si
gue por falta de presentación á la revista anual reglamentaria 
del año próximo pasado; y en caso de no presentarse en el pla
zo señalado se seguirá contra él lo que corresponda.

Málaga 30 de Mayo de 4884.~=*Anionio Sandino y Romero.
4739—M

D. Am brosio Martín Sánchez, Alférez, Fiscal del segundo 
batallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 47.

Habiéndose ausentado de la villa y Corte de Madrid, donde 
se hallaba con licencia ilimitada, el soldado del expresado ba
tallón y regimiento Antonio Barrientos Muñoz, natural de Má
laga, á quien estoy sumariando por el delito de no haberse 
presentado en el mes de Octubre último á pasar la revista 
anual;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estes casos i  los Oficiales del Ejercito, por el pre
sen te  cito, llamo y emplazo por segando edicto al expresado

j soldado, señalándole el cuartel de Capuchinos de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de £0 días, á con
tar desde la publicación del presenta edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Málaga 5 do Junio de 4884.=* Ambrosio Martín Sánchez.
4740—M

OVIEDO.

D. Ildefonso García y García, Teniente del batallón reserva 
de Oviedo, núm. 148, y Fiscal por la plaza, nombrado por la 
Autoridad superior de la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de Gijón, donde tenía 
fijada su residencia con licencia ilimitada, el sustituto para el 
Ejército de Ultramar en el reemplazo de 4883 por la provincia 
de Oviedo Ramón Brea Bouza, natural del pueblo de San Jor
ge, parroquia de id,, Concejo de Lorenzana, Juzgado de primera 
instancia y provincia de Lugo, al que estoy sumariando por 
el delito de deserción por no haberse presentado al llamamiento 
dispuesto por Real orden de 22 de Febrero del presente año 
para el embarque para la Habana (isla de Cuba);

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sustituto, 
señalándole el cuartel da Santa Clara de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, ¿ dar sus descargos; y 
de no presentarse se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Oviedo 4 de Junio de 4884.=*E1 Fiscal, Ildefonso García.
4748—M

D. Ramón Juan Cañada, Teniente graduado, Alférez del ba
tallón depósito de Oviedo, núm. 443, y Fiscal militar.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba en 
expectación de embarque, el sustituto para Ultramar José Mo
reno Romero, hijo de Antonio y de Antonia, natural de Mira- 
ilores del Palo, provincia de Málaga, de oficio jornalero y de 
edad 28 años, á quisa estoy sumariando por el delito de falta 
de presentación para el embarque dispuesto por Real orden de 
22 de Febrero último;

Usando de k s  facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á ios Oficiales del Ejército en estos casos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto &l expresado soldado, 
señalándole el cuartel üe Santa Ciara de esta ciudad, donde de
berá presentarse dentro del término de 20 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la, 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Oviedo 4 de Junio de 4884*»Ramón Juan. 1749—M

D. Luis Rodríguez García, Capitán graduado, Teniente del 
batallón reserva de Oviedo, núm. 413.

Habiéndose ausentado del cuartel de Santa Ciará de esta 
ciudad, donde se hallaba coa el cuadro de su cuerpo, el soldado 
dala primera compañía del primer batallón del regimiento in
fantería de León, núm. 38, José Fidaigo García, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Santa Clara do esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en ¿I término señalado se seguirá la-causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 5 de Junio de 1884.=*E1 Fiscal, Luis Rodríguez.
4750—M

D. José Diez Sánchez, Capitán graduado, Teniente, Fiscal de 
esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde fijó su  residen
cia, el sustitu to  destinado al Ejército dé U ltram ar Juan: Dfpz 
Moreno, hijo de Francisco y Rafaela, natural de Veígia, pro
vincia de Málaga, de 34 años, soltero y barbero, á quien estoy 
sumariando por su falta en la  concentración para el em barque;

Usando de la jurisdicción que en estos casos conceden la» 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente llam o, 
cito y emplazo por este segundo eúicfco á dicho luán Díaz, s e 
ñalándole el cuartel dé esta plaza, donde deberá ■ comparecer 
dentro del término de 20 días, que so c u e n to  desde el de la  f t -

cha, á dar sus descargos; y  de no comparecer en fe referido 
plazo se seguirá la sumaria y se sentenciará en rebfecfe.

Oviedo 5 de Junio dé 48 Sá.**3 José Diez. 4751 —M
■ >. . . . ' - f e *

D. Paulino Rozada y Díaz, Teniente del batallón a de 
Cangas de Onís, núm. 444, y Juez fiscal en la plaz& de Oviedo*.

Habiéndose ausentado de Puente de los Fierros, Concejo de 
Lena, en esta provincia, el sustituto del Ejército de Cuba Mar
tín Miguel Ortega, á quien estoy sumariando por no haberse 
presentado al llamamiento de embarque, según Real orden de 
2 de Febrero último;

Usando de las facultades que en estes casos las
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por fe vresente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referíefe ?!¿feHuto, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel efe fevfe?., Clara- 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
20 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en el caso de no verificarlo en el p r  j cha
lado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Oviedo 6 de Junio de 4884,—Pa.ulino Rozada. 4752—M;.

B. Eduardo Alvarez López, Teniente del batallón m e r va
de Gangas de Tineo, núm. 415, y Fiscal m ilitar de esta plaza.

En uso de las facultades qu8 las Ordenanzas gen&rtósdel 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el sustituto para Ultramar Lorenzo Demoro Martínez,, 
hijo de Jerónimo y de Jacinta, natural de Madrid, Juzgado de 
primera instancia de la Inclusa, por el delito de no haber con
currido al llamamiento dispuesto por Real orden de 22 de Fe
brero último, por el presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al referido sustituto para que en el término de 30 días 
comparezca en el cuartel de S&nta Clara de esta ciudad á res
ponder á los oargos que en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá en rebeldía.

Y puraque este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Diario oficial d§ 
Avisos de la provincia y G a c e t a  d b  M a d r í d .

Dado en Oviedo á 7 de Junio de 4884.=~Eduardo Alvarez.
1758"—M

D. Eduardo Alvarez López, Teniente del batallón reserva, 
de Cangas de Tineo, núm. 445, y Fiscal militar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el sustituto para Ultramar Cristóbal García Pérez, hijo 
de Antonio y de Catalina, natural del Araha!, en la  provincia 
de Sevilla, por el delito de no haber concurrido al llamamien
to dispuesto por Real orden de 22 de Febrero último, por el 
presente primer edicto cito, llamo y  emplazo al referido susti
tuto para que en el término de 30 días comparezca m  el cuar
tel de Santa Clara de esta ciudad á responder a los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
en rebeldía.

Y para que este edicto tenga Ja debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en el Diario oficial de 
Avisos de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Oviedo ¿ 8 de Junio de 4884.=Eduardo Alvarez.
4754 -M

D. Paulino Rozada y Díaz, Teniente del batallón reserva de 
Cangas de Onís, núm. 444, y Juez fiscal en la plaza áe Oviedo#

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto para Ul
tramar Luis Iglesias Garrido, á quien estoy sum ariando por 
falta de presentación al llamamiento para el embarque dis
puesto en Real orden de 22 da Febrero último;

Usando de las facultades que en estos casos consedan la» 
Reales Ordenanzas de los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido sustituto?, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel da Santa 
Ciara, en esta capital, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 días, á eontar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en el caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa y sentenciará en'rebeldía.;

Oviedo 9 de Junió de 4884.«=*Paulino Rozada. í  755—M-

D.: José Gómez Agúndez, Comandante graduado, Capitán- 
del batallón depósito de Oviedo, núm. 443, y Fiscal ni • .¿tar del 
Gobierno militar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la Causa instruida 
contra el sustituto para Ultramar Antonio Vega iglesias por 
el delito de no haberse presentado á embarque, según-lo pre
venido en la Real ordfn de 22 de Febrero del año actual, por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al reteido sus
tituto para que en el término de 30 días comparezca en ei cuar
tel de Santa Clara, en esta capital, á responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se leá'égúirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Dado en Oviedo a 9 de Junio de 4884.«*José Gómez.
4756—M

D. Lope Conde Reguera, Teniente graduado, A iíénz del 
batallón reserva de Oviedo, núm. 443, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador militar de la plaza.

Habiéndose ausentado del pueblo de Trubia, Oviedo, sin la 
competente licencia el sustituto para Ultramar Manuel To~ 
rralba Algarada, natural de Palma del Río, parroquia de Nues
tra Señora de la Asunción, provincia de Sevilla, avecindado en 
Madríd, Juzgado de primera instancia de la Inclusa, á quien 

1 estoy sumariando por el delito de deserción;
Y tteando de las facultades que conceden las Réáke? O rle-
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panzas en estos casos á los Oficíales da! Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por el primer edicto al expresado susti
tu to  Tory&lba, señalándole el cuartel de Santa Clara de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación drí presente, á dar sus des
cargos; y de no verificarlo en el término señalado se seguirá 
la  causa y se sentenciará en rebeldía.

Ov;edo 9 de Junio de 4884.=Lops Conda 1757—M

D. Ramón Gracia Gil, C^p'tán del batallón reserva de 
Oviedo, rúm . 113, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. B ri
gadier Gobernador m ilitar de esta plazs.

Habiéndose ausentado fle la misma, é Ignorando el para- 
dero del sustitu to  para U ltram ar Simón García Lago, n^t ral 
de San Pedro de Porta, parroquia de id., Concejo de Sobrado, 
Juzgado de primera instancia de id., provincia d© la Cortina, 
Capitanía general de Galicia, hijo de José y de M aría, á quien 
«stoy pu^arífindo ñor *1 defito de no haber concurrido al lia- 
m am  i- nto p^-ra el embanque con destino al Ejército de la isla 
de Cuba, dispuesto por Real orden de 22 de Febrero último;.

Usand-*- de las facultades que c o n c ó n  en estos casos las 
“Reales OHe^anza* á los Oficiales de] Ejército, por el presente 
prim er e/ficto c?tn, Vsmo y «-mpkzo al expresado' Simón G ar
cía Lagof señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, 
-dond* d berá. presentarse en el término-'de 80 d k s ,  á contar 
desd* la fecha d* ?a publicación d* este edicto, á dar sus des-?, 
.g&rgr.s; y de no presentarse se seguirá' la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Oviedo 14 de Junio da 4884,=»Ramón Gracia. 176$—M

D. A rturo Lerroux y García*, Teniente, Fiscal del batallón 
reserva de Oviedo, núro. 413.

Habiéndose ausentado de ceta plaza, é ignorando el paradero 
del sustituto para U ltram ar Manuel. Arias Candelas, natural 
-de Madrid, foij*» de Juan y de María, á quien estoy sumariando ¡ 
por el drilto ñe no h»ber concurrido t i  llam am iento para el 
em barque con dentino al Ejército de la isla .de Cuba, dispuesto | 
por R&al orden de Febrero último; i

Usa v: cío de Tas facultades que conceden las Reales Ordenan-- 
zss en e^tos raso*-; á k s  Oficiales del Ejército, por al presente 
tercer edicto- cito, fia pío y emplazo al expresado sustituto, ge- 
fía!ácjduta el coacte] de Santa Clara de esta ciudad, donde da- 
b erá presentarte dentro del término de 10 días, á contar desde 
la  publicación d - l  presente edicto,..á dar sus descargos; 4y de no 
presentarse en término señalado se le seguirá la causa y 
sentenciará en re bel oía. -1

Düido en O vi eco á 16 de Jur;io de 4884 =» Arturo Lerróüx.
4761—M ■

D. A rturo L'-rro«x y García, Teniente, Fiscal del batallón 
reserva de Oviedo, rúa*. 113.

Habiéndose ausenta do de esta plaza, é ignorando e l-p a ra - ' 
Sero del sustituto para U tram ar F/ancisco García Mor&, na
tu ra l oe M&lrti-, Juzgado-de primera instancia de la  Latina, 
hijo de M-uiuel y m  Ju «an*,'á quien estoy sumariando por el 
delito ie uo bab r von urrido al llamamiento para el embarque 
&on destín o a¡ Ejército de la isla de Cuba, dispuesto por Real . 
oí d u de Feurero último;

Usan o de Us facultades que en estos casos conceden las- 
Reales O dvi.aazas a 1 s Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer td in o  cito, 1 amo y em pkzo al expresado sustituto, s e - 
naláudok  el e u tm i  ce batata C.ara de est* ciudad, donde de 
berá ^reSsíita-se e tro -e¡ térm ico da 10 d íts, a  contar desde 
la  pubJLao óü dci p- e n n  e edicto, a dar sus descargos; y de no 
p re s e n rs v  *-n < \ vénniuo. stñalaoo se le seguirá la c&Uí¿& y sen- 
^teneiara en reboidn».

D»üo en üvkcta a 16 de Junio-de í 884. =»Ar turo Lerroux.
4763—M.

Sa N FERNANDO.
D. José María P*ry > Garlón,. Comandante de infantería de 

.Marín*:, T en an te  de navio oe la Armada y Oficial auxiliar del 
¡tlel d 's trito  nía n im oae  San Fernando.

Por el pre enta/, y tu  uso de tas facultades que S. M. el 
Rey (Q, D. G ) co ceda e», sus Reales Ordenanzas á ios Oficia
les üe¿ tíqéreí-o y Ar-.uaa&, cito, llamo y emplazo por este mi 
tercer eme*o y pregón á Jofcé Martínez Gallego, hijo de José,y. 
de Jusefa,'na- ura-1 ae C»diz, de estado soltero, de ejarcscio m a
rinero, <ta 55años <¿e.to& , pelo castaño, cejas ai p-em, ojos par- 
dios; .frente, u n z y buca regulares, barba poca, color bueno y 
estatura regular, para que en si Armiño de lü  dias , editados 
desde i» fe^ha, se presenta eu esta Ayudantía* de Marina para 
d a r-s ts  dc-soargo.'-j y defensas como confinado fugado del penal 
de Cuatro Torras, sin más citarle ni emplazarla por ser asi la 
iro lunud  de B. M.

San Fernando So de Junio de 4884.»José M. Pery.=»Por ! 
m  mandado, Franciscu Lozano,.Secretario. 486%—M 1

SANTANDER.
D. Joan Carreña y Sárícbes, Comandante graduado, Teniente 

del batallón reserva de Santander, núro. 103, y Fiscal m ilitar.
Hallándome su ruar ¿ando al soldado de la segunda campa 

jaía del mismo bata:Ion Enrique Conde García por no haberse 
presentado a ia revista anual, su tu ra l de Hora, de esta p rovin
cia, le cito, llamo y emplazo por este mi prim er edicto para 
que en el té mi do de 30 días comparezca por sí ó segunda per
dona en el cuarv-1 de Sao Felipe da esta ciudad; y de no ha 
eerlo seguirá su curso esta sumaria, ateniéndote á fi.s resultas*.

Asimismo rufgo y suplico á to las l ’S Auturilades y sus 
•agentes procuren su captura, y d* co seguir o lo pongan á d is
posición de la Autoridaí tu liva° más ni i.edia'a al punt‘-> don
óle lo realicen; todo en uso de l . s  L cu iia jés  qUc me conceden 
la s  R eaks Ordenanzas.

Señas dél Enrique Conde Garda.
Pelo negro, cejas al pelo, ojos id., n¿riz regular, barba íd„ 

color bueno, frente regular, o re mareta], su producción buena.
Santander 49 de Junio de 4884.=Juaa O&rreño. 4863—M

VALLADOLID.
D. Felipa Sauz Benito, Comandanta graduado, Capitán, 

Fiscal del batallón depósito de Valladolid, núm. 401.
Habiendo desaparecido de esta capital el sustitu o destinado 

á los Ejércitos de U ltram ar Justo García Mocba’es, á quien 
estoy sumariando por haber faltado á pasar las revistas men
suales de Euero y Febrero últimos y á la concentración para 
dichos Ejércitos;

Usando áe las facultades que me conceden las Reales O r
denanzas, por el presente cito, fiemo y emplazo por primer 
edicto á dicho sustituto, señalándole el locta que O’-upui las 
oficinas del expresa1© batallón en el cuartel de Benito de 
esta capital, donde deberá presentarse dentro de] térm ino de 
80 días, á contar d !vsde la p ubi moción del presente e'ficta, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Valladolid 22 de Junio de 4884.=Felipe Sanz y Bmlito.
4864—M

Juzgados  de primera instancia.
B VEZA.

D. Juan ríe Lexnus y Ortí, Juez de-instrucción ds esta ciu 
dad y su partido.

Por virtud de la-presente se cita, llama y emplaza á José 
de la Rosa Navarreta, vecino de ceta ciudad, de ^8 años de 
edad, para que en el término de 40 días, á contar desde la in 
serción de este edicto en la G a c r t a  rns M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de otarta di ligar eis, oup tan
go acordada en causa que contra el mismo y otro consorte sigo 
sobre hurto; apere-bido que de no verificarlo le d^ciar^rá 
contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju d i
cial, procedan á Ja busca, captura y ■ remisión' i  U  cárcel de 
esta ciudad del referido José de Ja. Rosa Navarreta. .

Bada éñ Baeza á 49 de Abril de 4884.—Joan de Lemus y 
O rti.= P or su mandado, Licenciado; Antonio Rodríguez.

J—3073

BARCELONA.—PALACIO.
D. Bonifacio Mata, Juez de instrucción d d  distrito de P ala

cio de ..esta capital.
Por el presente edicto se cita y llama á F-mneis^o- Pujol 

Fsrrutcb»,. cuyo paradero se ignora, mra, que dentro del tér
mino-de 80 días comparezca ante este Juagado, sito en la ^afie 
del Gobernador, núm. %, piso'pr?mcro, al objeto de r'e.vbtale de
claración indega’oífia en méritos de la querella de injurias que 
contra el mismo se instruye á instancia de Doña Carm n Petit 
y otro?;-bajo apercibimiento en otro caso de star declarado 
rebelde y pararle el perfn iro  que en derecho c^rresDonde.

Dado'en Barcelona á 45 de Mayo de 4884 = B  mif*cio 
Por mandado de S.-S., por D. Leandro de Ribot, José Mestre*

J—3466
BARCELONA.—SAN BELTRÁN.

D, José María R ufart, Juez municioal y encargado acciden
talm ente del de primera instancia del distrito de San Beltrán . 
de esta capital.

Por. e l presente hago saber que por fallecimiento de Doña 
R ita Gráu Bassas y Torá,- ocurrido en esta ciudad en el mes 
de Mayo último, y á instancia de Ta representación de los m e
nores hijos de D. Juan Gráu Bascas y Turé, m  ha prevenido 
con au to ;fecha 49 del actual el juicio meesafio de testam enta
ría  de los bienes que al morir dejó D. Miguel Gráu Bassas y 
Torá y de los que. era heredera us -fructuaria la finada Doña 
R ita, y apareciendo ser los llamados á la succión  los hfios de 
D. José, D. Agustín y D Juan Gráu Bassas y Toré,de ignorado 
paradero unos y residentes otros en la Gran Cenaría, por el 
presente se les cita para que por sí ó por 1 gífimo represen
tante'com parezcan á 'in te rv en ir  en tod^s las operaciones del 
expresado juicio; ap rcibid* s quede.no verilearlo  les parará 
el perjuicio que en'derecho hubiere Jugar.

Dado en Barcelona á %3 d < Junio de 1884.—José María R u- 
fart.=«*Por mandado de S. S , M-guel G. Mariño. X —S5

BELMONTS.
D. Adolfo Grande, Juez de instrucción de esta villa de Bel* 

monte y su p; rudo, en 3a i roviueia de Cuenca.
Por el presente edicto se cita, llama y enoo’aza á Cris pulo 

Forrio Madrid y Francisco Rernaiz Cuenca, naturales y ví>cíí-os 
de Alconchel de la Estrella, cuyo paradero aeiuai se ignora, 
para que en el término de 40 días, á contar d^sde la inserción 
de¡ presente en la G aceta  de V?adu, d y Boletín oficial de la pro 
vincia, comparezcan en este Juzgado con el fin de ser citados 
y emplazados para ante la Audiencia de lo efiminal de San Cle
mente en causa que con otaos m  les signe s b*e hurto; epercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
declamándoles rebeldes.

Dado en Belmo^te á 19 de Mayo de 4884.—Adolfo G rande .»  
Por mandado de S. S., Pedro Pozo. J—4068

CaLATaYUD.
D. Antonio Martín de L?ra, Juez ríe instrnceión de Calata- 

} ud y su i amulo.
Pvr la presente reouiutor!?i llamo, cito y emplazo á B 'rna- 

bé Ifirtan Pér z, afias C laque!, sol i-ero, de %0 «ñ'->s?, nat iral y 
vr<*• ií¡o de ios de la Ribera, jo rn ;-h ro, estatura regular,
colcu* V.ajo, b.;i-ba p c*», pe o negro, picado de viruelas; viste 
pai.talen.colcr ceniza tala de verano, chaqueta de paño oscuro,

con blusa azul debajo, camisa de cretona blanca con p in tas,
alpargatas á lo miñón y pañuelo de seda á la cabeza, cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que en el térm ino de 40 días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado y cárceles 
del mismo á responder á los cargos que le resultan en la esusa 
crim inal sobre hurto de 400 matas de tomates á Antonio B ar
bero en Embid de la Ribera; pues no haciéndolo le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas k s  Autoridades, G u ar
dia civil é individuos do k  policía judicial 3a captura del B er
nabé Liñán Pérez, que se presume debe encontrarse por alguno 
de los pu bles de esta provincia, remitiéndolo cen las debidas 
seguridades á disposición de este Juzgado.

Dada en Calaiayud á 18 de Mayo de 4884.*«A. M artín,=D$ 
su orden, Roque Romero. J —4048

CARMONA.
D, Francisco de Rueda Campesino, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por k  presente requisitoria se cita, «lama y emplaza á cua

tro desconocidos, ouy&s señ- s se ex:>res :̂ n á continuación, que 
en la noctm del 4.° de. Mtarzo ú k m o  robaron en la venta, del 
Monte, camino viejo de Sevfija, término de Mairena del Alcor, 
44 gallinas, un  tachón y un bom go, p*ra que dentro del té r
mino de 45 días, á contar d'-sde la inserción de la presente en 
la  G aceta  de Madrid y Boletines o finíales de esta provincia y 
la  de Cádiz, se personen en este Juzgado á responder á los c a r
gos que les resultan en la causa que por tal motivo se instruye.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás individuos de Ja policía judicial que 
po cuantos medies les sugiera su celo procuren averiguar el 
paradero de dichos cuatro d iscorioeido*; y caso de ser habidos 
k s  pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
necesarias.

Ds d& en Cfirmona á 59 de Mayo de 4884.—Francisco de 
R ueda— Ei actuario, Licenciado Antonio G„ G.

Señ s ie  k s  desconocidas.
Un hombre de estatura regular, metido en carnes, sordo, 

como áe 40 ? ñcs.
Un joven como ele 50 años, s*n pelo de barba, con unos cal

zones azuLs.
Una m ujer baja de cuerpo y chata.
Y o tra mujer de estatura a Ha, corno de 69 años, y con traje 

negro, delgada y tuerta. J —4304

CO R D O B A -d e r e c h a .
D. Clemente Iués du k  Torru, Juez du instrucción dal d is 

trito  de la  .Derecha de esta ciudad.
Por la presente se cita, fia n \ y emplaza por térm mo d^ %0 

días, contados desde su fim ' 'ó •. e ; la G a c e t a  d e  Madrid, á, 
Juan López Rabio, de 50 nñ^s »»dad, soltero, j^-r-m ero, sin  
que consta su naturaleza m  veciudad, pero sí que se dice haber 
h -.bitado ea la calle cta! Mediodía Grmmk, núm. 45, de dicha 
villa y Corte-de Madrid, siendo sus eeñas p-erso--:»ales de es ta 
tu ra  baja, pelo rubio, c-dor ojos claro?, na fiz y boca re 
gulare-, y vestido á estilo de í sta poblac’óo; para que dentro de 
dicho término se presenta ea este Juzgado á cumplir la conde
na que m  le ha Impuesto en caima que se le siguió por su s 
tracción al llamamiento para srrvic cu et Ejército.

Al mismo tiempo r^-^o - * c^rgo i todas las Autoridades 
civiles y militare: • ó k-fiv du - í i a noficía judicial p ’oc dan 
con la mayor íícmvíL d y o - ' 1 k  bu^ca y captura del d o 
nado reo, y caso de habí ¡o :o pongan á mi disposición en 
la cárcel pública ele este partido.

Dada en Córdoba á 16 de M*yo de 1884.^C lám ente Inés do 
la Torre. ==E1 Escribano, Lteeuckdo Rafael Fellitero. J —3184

LABISBAL.
D. Gil Cantero Nú^ez, Juez de primera instancia de la  

villa y partido de Lab ebaL
Ik g o  fab-ir que en méritos de los autos de juicio declara ti

vo de mayor euanfia, seguidos en esta Juzgado bajo 3a ac tua
ción dol Escríban o que r¿ftenda, que luego se expresarte), he 
dictado la sentencia qua copiada en su encabezamiento y par- 

■ te dispositiva, con k. difi , a t a  A > i publicació n, dicao. así:
«Sentaí'jck.—Ev, fia v 3 , I fin bal, á 11 de Junio de 4884, 

el Se. D. Gil Cantero Nudez, k  J  prim era instancia de la 
misma y su partido, en los autos de juicio civil ordinario de 
mayo-* cu amia entre partas, de la una, como demandante, Don 
Eudaúdo D'vUabult y skrfin.-fi, d-1 comercio, vecino de la villa- 
re  S^n F tliú  de Gifixols, repr^sont- do por el Procurador Don 
Pío José Serra, y dirigida po? el Abogado D. Prim itivo Sauch, 
y de; la otra, como d mandados, D. Francisco Daltabuit y Mar
tin il, también del comercio; D ña María de la Concepción 
D&u&buit y M artine‘3, sin profosbr, asistida y representada 
por su madre Doña Concepción Martinell y Bianch, viuda, sin 
proñsión y ésta también en nombre propio, vecinos de la mis
ma vi la de- Sari F- liú de Guixols; Doñi Ana Daltabuit y M ar- 
tinell, sin profesión, asistida y representada por su m arido 
D. Manuel Llistoselia y Calzada, propietarios, vecinos de Lla.m- 
billas y residentes en la ciudad de Gerona, representados todos 
por el Procurador D. Sebastián To^roella y defendidos por *i 
Abogado D. José Escoda y D. Rafael Daltabuit y Martinull, de 
domicilio y paitede^o ig-,-orados, en rabel di a y representad® 
por los entrados del Juzgado, sobre división de los bienes mué- 
b-es é ir>m tebks que integran la herencia dei difunto D. F ran - 
e isc  Dateííbuit y Paxot en cinco lotes y pago á 3a Doña Gen- 
cepcíóo Mas-tinell y B aoch de sus créditos sobre dicha herencia 
y eesfccióu por la rts  de la misma en la posesión y usufructo 
de los bienes áe la propia herencias

1 /  Resultando, etc»;
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Fallo que debo adjudicar, como adjudico, la herencia de Don 
Francisco Daltabuit y Paxot á sus cinco hijos D. Eudaldo, Don 
Francisco, D. Rafael, Doña María de la Concepción y Doña Ana 
Daltabuit y Martinell, á cada uno un lote de bienes inmuebles 
y otro de muebles, con arreglo á la relación y sorteo expresa
dos en los resultandos 5.a y 6.°: que debo condenar, como con
deno, á cada uno de ellos á que paguen á su madre Doña Con
cepción Martinell y Blanch la cantidad de 5.840 pesetas y 43 
céntimos por sus créditos sobre la herencia, descontándose de 
la que ha de satisfacer D. Eudaldo los réditos al 5 por 100 
anual de 15 840 pesetas 60 céntimos desde la anualidad vencida 
en £8 de Diciembre de 1880; condenando á dicha Doña Concep 
ción Martineli y Blanch i  que cobre, las expresadas cantidades 
y cese en el usufructo de la herencia de su difunto marido, y 
condenando además á los citados hermanos D. Eudaldo, Don 
Francisco, D, Rafael, Doña Mana de la Concepción y Doña Ana 
Daltabuit y Martinell al pago de todas las costas de este juicio
por iguales partes.

Así por esta mi sentencia, que por rebeldía del D. Rafael 
Daltabuit y Martinell, á más de notificársele en estrados se pu
blicará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G aceta  
d b  Ma d r id , en la forma prevenida en los artículos 888, 883 y 769 
d é la  ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.=Gii Cantero y Núñez.

Publicación.=La sentencia que precede, en el mismo día de 
su fecha ha sido leída y publicada por el Sr. Juez de este par
tido, que la suscribe, estando celebrando audiencia pública: doy 
fe,=Eusebio Planells.»

Y para que conste, á los efectos ordenados á motivo de la 
rebeldía del D. Rafael Daltabuit y Martinell, se expide el pre
sente en la villa de Lábisbal á 16 de Julio de 4884.=Gil Can
te r o ^  Ante mí, Ensebio Planslls, X 86

LA CAROLINA.
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Luis Gonzága de Fuentes, Abogado del ilus
tre Colegio de Granada, y Juez de instrucción del partido.

A los de igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo y hago saber que en este Juzgado y por ante la fe del 
actuario se instruye causa criminal de ofici© sobre robo de 
5.000 rs. á Pedro Colodro González, vecino de Bailén, la noche 
del 16 del actual, en que penetraron en la casa de aquél tres 
desconocidos, de las señas que al fina) se expresarán, y se apo
deraron de la cantidad referida, en cuya causa he acordado di
rigirles la presente por la que les exhorto y requiero, rogán
doles se sirvan disponer en su cumplimiento que por los de
pendientes de 3a policía judicial se proceda á la captura de los 
autores del hecho y rescate del dinero sustraído, que pondrán 
á mi disposición con las seguridades convenientes; pues en ha
cerlo así administrarán justicia.

Dado en La Carolina á 86 de Mayo de 4884.=Luis Gonza-
de Fuentes.= Por mandado de S. S., Juan Román.

Señas de Ios desconocidos.
Uno con barba y bigotes grandes, al parecer postizos; otro 

más bajo, y el otro de igual estatura y delgado; al parecer bien 
vestidos. J—4849

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Carlos María Bru, Magistrado de Audiencia de fuera de 

Madrid, y Juez de instrucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Toribio Gar
cía Martínez, de 87 años de edad, casado con Petra Berzoso, 
jornalero, natural de Villanueva de Alcorón, provincia de Gua- 
dalajara, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á 
fin de que dentro del término de 40 días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa por lesio
nes; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y detención de di
cho sujeto, presentándole en este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Mayo de 1884.—Carlos María B ru .=  
El actuario, Ramón Clemente y Lázaro. J—3089

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte, que por incompatibilidad 
del del Congreso conoce de los autos promovidos por D José 
Maseda de Quirós, hoy su viuda y heredera Doña Maximina 
Bernaola y Goicoerrotea, contra D. Angel Iñiguez y García, como 
marido de Doña María del Carmen Piñuela, sobre pago de pe
setas, se sacan á pública subasta las fine&s siguientes:

4.a Un plantío en término de la ciudad de Almagro y sitio 
del Pardillo, que consta de 1.848 olivas y 36.383 vides, con una 
casilla y un pozo: linda Saliente y Mediodía con herederos de 
Yalerlaoo López; Poniente con otro plantío de D. Juan He
rrera, y Norte con el conocido por Moreno el de Pelusa; tasado 
todo en 88.608 pesetas 37 céntimos.

8.a Una casa principal en la ciudad de Almagro y su plaza 
pública, LÚtn. 43, compuesta de piso alto y bajo; mide 1.788 
metros cuadrados: linda por la derecha con posada d« here
deros de Eulogio Rodríguez; por la izquierda con el núm. 4o, y 
por la espalda con la calle de las Animas; tasada en 48 876 pe
setas 75 céntimos.

8.a Otra ca^a en la nmma población y su plaza pública, nú
mero 45: linda por la derecha saliendo con la anterior; izquier 
da y espalda eon o in s  de Doña Carmen Piñuela; se compone 
de piso bajo, principal y segundo, y mide 400 meares cuadra
dos; valorada en 4.163 pesetas 50 céntimos.
£ 4.a Otra casa en dicha población y su plaza pública, nú
mero 47, consta tí0 planta baja, principal y segundo: Jinda por 
la derecha saliendo con el núm. 45; izquierda otra que habita

D. Francisco Menchén, y por la espalda con la del núm. 43; 
mide una superficie de 184 metros cuadrados, y ha sido tasada 
en 4.166 pesetas 50 céntimos.

5.a Y otra casa en la citada población, calle de Villarreal, 
número 10: linda por la derecha saliendo con otra de Emete- 
rio Ae-do; izquierda otra de D. Domingo María Calero, y es
palda huerta de José Prado; se compone de piso bajo y princi
pal, y mide 785 metros cuadrados; tasada en 40.854 pesetas.

Para el remate de las citadas cinco fincas, que será sim ul
táneo en los Juzgados da primera instancia de la ciudad de 
Almagro y en el del distrito del Centro de esta Corte, se ha 
señalado el día 11 de Agosto próximo, á las nueve de la m a
ñana, en la saia de audiencia de dichos Juzgados.

Se advierte ¿ las personas que deseen interesarse en la su 
basta que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo; que necesitan consignar en la mesa del Juz
gado ó depositar en el establecimiento destinado ai efecto el 
10 pur 100 efectivo del valor de los bienes, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que los títulos de propiedad no existen^en 
Escribanía, y sólo sí obra unida á los autos una certificación 
del Registro de la propiedad que justifica la pertenencia de las 
ñucas, y por último, que podrán adquirir más pormenores en la 
Escribanía del actuario D. Juan Zozaya, plaza del Progreso, 
número 3, cuarto segundo.

Madrid 30 de Junio de 4884.=*V.® B a=Gómez.==El actúa** 
rio, Juan Zcz&ya. X—81

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio en 30 de Junio próximo pasado, se publica por medio del 
presente, habiendo sido declarada en concurso volurtario de 
acreedores, la testamentaría de D. Ramón Vázquez C&nsido, 
vecino que fué de esta Corte; se cita á sus acreedores á fin de 
que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus 
créditos, y se les convoca á junta general para el nombramien
to de síndicos, cuyo acto ha de tener lugar el día 88 del actual, 
á la hora de las nueve de su mañana, en la audiencia de dicho 
Juzgado; con prevención deque si no comparecieren les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 4.a de Julio de 4884.=Juau Joaquín Jiménez.
X—87

FALENCIA.
D. Mariano del Mazo y Reynoso, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de la ciudad 
d© Falencia y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Teresa 
Román Prieto, natural de La Bañeza, provincia de León, sin 
residencia fija hace seis años, de estado soltera, de 34 años de 
edad, ocupación sirvienta, que no sabe leer ni escribir, cuyas 
señas personales son: pelo negro, ojos castaños, color bueno, 
nariz grande, estatura baja, y viste como las de su tierra y cía* 
se, para que en el término de 40 días, contados desde su inser
ción en la G a c et a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para 
hacerla saber el auto de prisión provisional dictado contra la 
misma por la Excma. Audiencia de lo criminal de esta ciudad 
en causa que se la sigue por el delito de hurto de un alfiletero, 
mediante haber dejado de coacurrir á U presencia judicial los 
días que tenía señalados por hallarse en libertad provisional y 
no haber sido habida, par& notificarla uaa resolución de ju s ti
cia al ser buscada á tal objeto; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicha sujeta, remitiéndola á este Juzgado si fuese 
habida.

Dada en Palencia á 9 de Mayo de 4884.=Mariano del Mazo 
y Reynoso.=El actuario, Simón Nieto. J—8984

PLASENCIA.
D. Francisco Alvarez Elvira, Juez municipal de esta ciu

dad, y accidental de instrucción de la misma por traslación 
del propietario.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía j udicial í 
procedan á la busca, detención y remisión á este Juzgado de 
los sujetos, cuyas señas son las siguientes: dos sujetos, Cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, de una edad regular, uno un 
poco más alto que el otro, de estatura regular, ni gruesos ni 
delgados, vestidos al uso de la provincia de Salamanca, el más 
alto con sombrero de alas á estilo salmantino, y el otro con un 
pañuelo colorado atado & la cabeza, en mangas de camka 
blanca; otro sujeto que por el traje parece ser castellano, de 38 
á 40 años, alto, delgado, cara larga, color mom  o, pelada la 
cabeza á punta de tijera; viste sombrero de ala á estilo sal
mantino, chaqueta corta parduzca, chaleco negro al parecer de 
piel de borrego, cinto, zahones y botas de cuero, y cuyos suje
tos se encontraban al anochecer del 88 de Marzo último en la 
puente de la dehesa Berrozana; pues así lo he acordado en 
causa que instruyo por hurto de 10 reses cerdosas de la de
hesa Herrerillos, término de esta ciudad.

Dada en Piaseneia á 83 de Mayo de 4884.==Francisco Alva
res E lvira.=Por mandado de S. S,, José Calvo y Pin illa.

J—4139

POLA DE LENA.
D. Leopoldo de Souza, Juez instrucción del partida de Pola 

de Lena.
Por el presente edicto se cita y llama é Pedro González Ro - 

dríguez, natural de Palacios de Sanabr*a, é íldef Lobato 
Peláez, que lo es de Letrillas, en la provincia de Z i no*'*, p? ñe
ros ambulantes, cuyo paradero se ignora, p¿ra que en ©l té r
mino de 10 días comparezcan en la sala de audiencia dé este :

Juzgado, sita en la Consistorial de esta villa, á prestar decla
ración en la causa que se sigue contra Romualdo Oástor Gon
zález Bardají y Miguel Diego Alonso, por hurto de un pantalón 
y un paraguas á los primeros; con la obligación de concurrir 
al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Pola de Lena 6 de Mayo de 4884.=LeouoIdo de S ouza .^  
Por mandado de 3. S., Guillermo-Blanco Villegas. J —8985

POSADAS.
D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de instrucción de esta v i

lla y su partido.
Por virtud del presente se cita y llama á dos individuos 

que en los primeros días del mes de Eaero último pasaron por 
la barriada del Polo de la ciudad de Málaga en dirección á 
Vélez Málaga con un caballo cada uno y además conduciendo 
dos mulos, á los que de orden de aquéllos el herrero de dicha 
barriada Enrique España Muñoz quitó las trabas de ios cuellos 
para hacerles llaves, al efecto de que comparezcan en este Juz
gado á declarar y reconocer dichas trabas en el término de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  
de  Ma d r id ; apercibidos los dos dichos individuos de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar: las señas 
personales son: uno manco de la mano derecha, estatura regu
lar, color sano, barba rubia y de 34 á 36 años de edad, y el 
otro de 48 á 50 años; únicos datos que respecto &1 particular 
constan; pues así lo tengo acordado en sumario que instruyo 
contra el que resulte autor de la sustracción de caballerías á 
Valeriano Cerezo Guijo.

Dado en Posadas á 13 de Mayo de 4884. — Guillermo L an- 
za .=E l actuario. J—3437

SACEDÓN.
D. Antonio Atienza y González, Juez de instrucción de esta 

villa de Sacedón y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un tal E n ri

que, cuyo apellido se ignora, vecino que ha sido de Valdeave- 
ro, y que estuvo en esta villa el 34 de Diciembre último en 
casa de Ignacio del Río, desie donde se dirigió á la villa de 
Aloeén, de la que se ausentó, ignorándose en la actualidad el 
punto donde se encuentre, para que en el término de 40 días 
comparezca en este Juzgado á declarar en causa que en el 
mismo se le sigue por haberle cogido cazando en propiedad de 
D. Miguel López el 31 de Diciembre del año último; apercibido* 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sacedón á 7 de Mayo da 1884.=Antonio Atienza 
González.=Por mandado de S. 3,, Tomás del Amo. J—8986

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena y Decano de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Pérez Garrió#* 

natural y vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y de Pastora* 
casado, vendedor y de 58 años de edaí, para que dentro del 
térmico de 45 días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boetin oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado á oir una notifica
ción en causa que contra él y otro se ha seguido por hurto; 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y I© 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que por sus dependientes se 
practiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero ¿el 
Pérez, poniéndolo en mi conocimiento caso de ser habido.

Sevilla 3 de Mayo de 4884.=José de Soto,«-Ei actuario, 
Félix O. García. J-4Q83

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y Decano de los de igual 
©Use de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Bravo, de oficio 
tapicero y actualmente albañil, de esta vecindad, ignorándose 
su apellido y demás circunstancias, para que dentro del tér
mino de 15 días, contados desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  de  Ma d r id , com
parezca en los estradas de este Juzgado, situados en el piso alto 
del Ayuntamiento de esta capital, á prestar indagatoria ©a 
causa que se Je sigue por lesiones á José Campos Jiménez; baja 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio qu© 
haya lugar.

A la vez en nombre de S. M.el Rey D. Alfonso XII (Q D. G.)̂  
requiero á todas las Autorid des que tuviesen conocimienta 
del paradero del Bravo lo hagan comparecer en este Juzgado 
al fin indicado.

Sevilla 84 de Mayo de 4884.=José de Soto.=El actuarlo» 
Ildefonso Valdivia. I —-4189

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
D. Manuel Campes y Simón. Juez de instrucción del distri* 

to ae San Román de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que será inserta en 3a G a ceta *  

d e  M a d r id  y Boletín oficiú de rgta provincia, se cita, llama y  
«u plaza por término de 15 días, que empezarán á correr y con
tarse deíde *1 siguiente al en que aparezca en dichos periódico^ 
á José Roldan Gallardo, natural y vecino de esta ciudad, cacado* 
albañil, y de 30 años, domiciliado en la calle de González Cua
drado, núm. 40, a fia de que s-* presente ea la cárcel pública da 
esta ciudad á cumplir la pena de dos meses y un día de srresto 
mayor, accesorias y co tas, y por la L ita incidental de 1 slones 
lev s en 40 ías de arresto menor, abonándole la mitad del 
tiempo de prisión provisional sufrida durante la sustancia eió& 
de la causa que se le ha segu do por le iones graves y leves; y 
oe no verificar m  presentación 1© parará el p ajuicio que hay& 
lugar*
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Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f practiquen dili
gencias á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ciu 
dad del referido José Roldán Gallardo, dejándolo en ella á mi 
disposición; pues en hacerlo así contribuirán á la recta ad
ministración de justicia, á la que me obligo en casos proce
dentes.

Dada en Sevilla á 5 de Mayo de 1884.=Manuel Campos.** 
El Secretario, Ricardo Rubio. J—2988

D. Manuel Campos y Simón, Juez de instrucción del dis
trito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Sevillano Cruz, natural de Vili&gonzalo, vecino que fué de To
mares, hijo de Mariano y de María, soltero, dependiente de 
consumos, de 85 años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 15 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  des M a d rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la cárcel nacional de esta capital & 
extinguir la condena que le ha sido impuesta en la causa que 
se le siguió por disparo de arma de fuego y  lesiones; apercibida 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y  rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares que tengan noticia del paradero del Juan Sevillano 
Cruz procedan á su captura y constitución en esta cárcel á mi 
disposición.

Dada en Sevilla á 6 de Mayo de 1884.=Manuel Campos,**»
Secretario, José María Naranjo y Mihura. J—8987

SIGÜENZA.
D. Francisco Fernández Ríos, Juez de instrucción de esta 

«iudad y partido de Sigüenza.
Por la presente requisitoria y término de 10 días, contados 

deáde su publicación en los periódicos oficiales, cito, llamo y 
exñplazo á un sujeto de estatura regular, grueso, rubio, vestido 
de americana y pantalón de corte, de unos 30 á 34 años de 
edad, que durante la feria de Mayo del año último estuvo en 
esta ciudad en la posada de la Justa, donde manifestó llamarse 
Agustín Asta, á cuyo nombre recibió algunas cartas y vendió 
& Hilario Martínez hoces para segar, á fin de que comparezca en 
este J uzgade ó manifieste su domicilio actual para prestar una 
declaración en causa criminal; apercibido de que si no lo veri
le a  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sígüenza k 10 de Mayo de 1884.^Francisco Fer
nández Ríos.=Alej® Cubillos. J—3144

SUECA.
D. José Barranca Pineda, Abogado, Juez municipal de Sue- 

ea, Regente el Juzgado de primera instancia de ella y su par
tido por enfermedad del propietario.

Hago sabsr que D. Bernardo Ramos y Collantes, Registra
dor interino que fué de la propiedad de este partido, cesó en el 
desempeño de su cargo el 17 de Noviembre de 1883; y teniendo 
afecta la fianza á la responsabilidad de dicho cargo durante el 
término que fija el párrafo tercero del art. 877 del reglamento 
para la ejecución de la ley hipotecaria vigente, en cumplimiento 
*de lo que la misma dispone se anuncia al público para que los 
que se crean con derecho á hacer alguna reclamación lo verifi
quen dentro del plazo legal.

Dado en Sueca á 30 de Junio de 1884.=José Barranca.=Por 
mi mandado, Vicente Miragall. J—-5085

TOLEDO.
D. Juan de la Cruz Mediero, Comendador de la Real y dis* 

•tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente se cita y llama á Francisco Martínez * sol
tero, relojero, de 86 años de edad, vecino de esta ciudad, para 
que en el término de ocho días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue por denuncia de Juan 
Antonio Medina sobre haberle entregado un reloj para compo
ner; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 3 de Mayo de 1884.=J uan de la Cruz Me* 
4iero.=Por su mandado, Francisco Pérez. J —8989

A virtud del auto dictado en este día por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en el sumario que se instruye por mi 
Escribanía contra Amalio Rodríguez y Pérez, de esta vecindad, 
por el delito de falso testimonio, se ha mandado citar de pre
sentación ais te este Juzgado á Florencio Jiménez y Montoro, su 
esposa Dolores Moreno Garrido y Bcrn&bela Garrido Rtdríguez 
4 la práctica da una diligencia.

Y siendo desconocido el actual paradero de éstos, para que 
la  citación acordada en cuanto álos mismos tenga efeeto, á fin 
de que dentro del término de nueve días, contados desde la in 
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , verifiquen su 
presentación ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
iiacerlo les parará el perj uicio que hubiere lugar en derecho, 
expido la presente que firmo en Toledo á 13 de Mayo de 1884.= 
El Escribano, Bibiano P. Burgo*, por Morales. J—3104

TORROX.
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de la villa 

f  partido de Torrox.
Por el presente edicto sa cita, llama y  emplaza, á Domingo 

López Pérez, vecino de Nerja, cuyas demás cLconstanci s y  
paradero se ignora, para que en el término de lo días, cornados 
desde m  inserción en la Gaceta de Madrid y Boletines de esta 

. provincia y la de Ganada, tomp^rezca ¿-nte este Juzgado a- 
•Objeto á® hacerle una notificación dé la  ejecutoria p.océ dente

de eausa seguida contra Antonio Oerdera Ramos sobre lesiones 
al Domingo López Pérez; bajo apercibimiento de que si no lo 
efectúa le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 13 de Mayo de 1884.=Antonio L eón.=El 
Secretario, José Navas. J —4037

VALDEPEÑAS.
D. Ricardo Amós, Juez de primera instancia de esta villa y  

su partido.
Por la presente hago saber que por S. E. la Audiencia de 

Albacete se dictó sentencia en causa seguida contra Eulogio 
Zarzo y  Tinajero, natural de la Mota del Cuervo, viudo, de 53 
años, molinero, vecino que fué de Mora, sobre lesiones, por la 
cual se le condena á la pana de dos meses y  un día de arresto 
mayor.

Y como no se haya presentado á cumplir dicha condena y 
se ignora su actual paradero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades de la N a
ción para que se sirvan disponer que por sus respectivos depen
dientes se practiquen cuantas diligencias les sea posible para 
la busca, captura y  remisión á este Juzgado del referido Eulo
gio Zarco y Tinajero.

Dada en Valdepeñas á 8 ae Mayo de 1884.=Rieardo Amós.= 
Por su mandado, Carlos Rodríguez. J —8990

VALENCIA DE DON JUAN.
D. Fidel Gante y Diez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Valencia de Don Juan y  su partido.
Por el presente se hace saber que en la madrugada del 5 del 

actual ha sido sustraída de la casa mesón de Cándido Delgado, 
de esta vecindad, una muía de las llamadas burreñas, de seis 
cuartas de alzada, edad cinco años, pelo castaño oscuro, con un 
poco blanco en el hocico, y  atiende perfectamente al nombre de 
Cordera, sin que se haya averiguado quiénes fueran los autores 
del hecho.

En su virtud encargo á todas las Autoridades procedan, 
como su celo les sugiera, á la busca de citada muía y á la cap
tura de la persona ó personas en cuyo poder se hallare, condu
ciéndolas con las seguridades debidas á este Juzgado.

Dado en Valencia de Don Juan á 6 de Mayo de 1884.=«Fidel 
Gante.=*El Escribano, Manuel García Alvarez. J —8991

ZAMORA.
D. Antonio Rodríguez Pérez, Juez municipal de esta ciudad, 

ejerciendo funciones .de Juez de instrucción por incompatibili
dad del Sr. J uez propietario en la causa de que se hará ex
presión.

Hago saber que en la que se instruye en este Juzgado por 
haber sido robad& la iglesia parroquial de Corases, llevándose 
los malhechores el copón con las Sagradas Formas, de plata, 
dorado por dentro, labrado con hojitas en el pie; dos cálices do
rados también por dentro, con sus patenas y cucharillas, uno de 
aquellos cincelado el pie y el otro de tamaño más pequeño, liso 
el pie; una eorona con esmeraldas, un rostrillo también tcon 
esmeraldas y un peto liso para la Virgen; otra corona y  una 
crucecita lisas para el niño; un par de vinajeras sin el platillo, 
una con un pez en la tapa y la otra con un racimito de uvas, y  
otro par de vinajeras sin el platillo con un hueco pequeño en 
la tapa de una y una moldura aplastada en la de la otra con 
un agujerito en el pie para encajar en los clavillos del platillo, 
todo de plata; una cruz parroquial de plata Meneses con dife
rentes labores, con el asta, que se compone de tres trozos, y  una 
falda blanca, fina con entredós para la Virgen; ¡se ha acordado 
hacerio público por medio del Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , encargando á las Autoridades civiles y 
militares y funcionarios de policía judicial detengan al que ó 
á los que se les encontrasen dichas alhajas ó alguna de ellas, 
poniendo con las seguridades necesarias al detenido ó detenidos 
y  las alhajas que les sean ocupadas á disposición de este Juz
gado.

Zamora 14 de Mayo de 1884.=*Antonio Rodríguez Pérez.= 
Domingo Miguel Aragón. J—3151

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Juan Francisco Ruiz A n d ré s , Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Nicolás de Gra

cia Expósito, natural y vecino de esta ciudad, bautizado en la 
easa Inclusa de la misma, hijo de padres desconocidos, de 80 
años de; eoal, que habitó en la calle de San Lorenzo, núm. 8, y  
cuyo actual paradero se iguora, de oficio carpintero, para que 
dentro ael término de ocho días se prese «te en la sala audien
cia de este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 68, con obje
to de responder á ios cargos que le resultan en la causa c r i 
minal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa; 
pues de no hacerlo así se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo, en nombre d¿ S. M. exhorto y  requiero, y  
en el mío pido y ruego á ios Jueces, Autoridades y agentes de 
pofieia juaicial del territorio en que el mismo pueda encon
trarse que de ser habido lo pongan á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada eu Zaragoza á i6 de Mayo de 1884,=Juan Frar cisco 
Ruiz.=Por su mandado, Manuel Sauras. J —4099

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía Trasatlántica.
Junta.de gobierno de es a Compañía, en sesión del día 3 

del corriente, y v.u c informidad al art. 88 ios estatuios y re» 
g amentos, ha «cordtdo eoovo *.ar a los señores accionistas 
la mtóma á junta general ordinaria, que tenará lugar ©1 día 49

del corriente, á las once de la mañana, en el salón de sesiones? 
del Banco Hispano-Colonial.

Para poder asistir á la junta y tomar parte en sus delibe
raciones es necesario depositar á lo menos 50 acciones, cuyo? 
depósito se verificará en las oficinas de la Sociedad, Rambla 
de Estudios, 4, segundo, todos los días laborables, de nueve á 
doce de la mañana y de cuatro á cinco de la tarde hasta el día 
18 del corriente.

También podrá efectuarse el depósito en Madrid en el Banco* 
de Castilla hasta el día 16 del corriente, á las tres de la tarde.

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionis
ta, para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de la Sociedad.

Los señores accionistas que no posean individualmente 50 
acciones podrán según el art. 30 reunirse y confiar la repre
sentación de sus acciones (50 á lo menos) á uno de entre ellos.

Los señores accionistas que tengan depositadas sus accio
nes en las Cajas del Banco Hispano-Colonío.1 puedan acudir á 
recoger sus papeletas de entrada hasta el día 48 con sólo pre
sentar los resguardos que dicho Banco íes tiene expedidos.

Lo que por acuerdo de la Junta de gobierno se anuncia 
para cono cimiento de los señores accionistas.

Barcelona 3 de Julio de 1884.=*E1 Administrador gerentca 
Joaquín del Piélago. X—8&

Los A m igos do Redíng.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo quinto del a r t  41 
del reglamento, se convoca junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar ©i día 10 del corriente, á las ocho y media en 
punto de su noche, en el domicilio social, Hita, 6, segundo iz
quierda, para tratar del contrato de minerales.

Madrid? de Julio de 1884.=Por orden del Presidente, el 
Secretario, Joaquín Lizarraga. x  84

Sociedad d el T ranvía  de E staciones y  M ercados 
de M adrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy para la amortiza
ción de 40 obligaciones h-m sido agraciados por la suerte los 
números 8.547, 8.0S0, 8 355, 1.894, 8.376, 1.739, 907, 958 8 837 
y 8.804.

Los interesados pueden pasar á cobrar el importe de dichas 
obligaciones á razón de 500 pesetas cada una, y además 7'5G 
pesetas, importe del vigésimocuarto cupón trimestral de las 
mismas, en casa de los Sres. Georges, Polack y compañía, ban
queros, Preciados, 1, segundo, de diez á una d la tarde. *

Madrid 8 d* Julio de 1884.=E1 Director, Arturo Soria.
X—88

Sociedad gen era l de Crédito M obiliario E spañol.
El sorteo de 1.718 obligaciones de esta Sociedad, que se han 

de amortizar en 1." de Agosto del corriente año, se verificara 
el día 18 del actual, á las tres de la tarde, ante Notario público, 
en las oficinas de la misma Sociedad, en Madrid, paseo de Re
coletos, núm. 9 antiguo, 17 moderno.

Madrid 4 de Julio de 1884.=E1 Secretario, Pablo Badals*
X—83

L a Buena E strella .
SOCIEDAD M INERA.

Número 448.—En la villa de Madrid, á 84 de Junio de Í884¿ 
ante mí D. Francisco Moragas y Tejera, Notario y Abogado de 
los ilustres Colegios de esta capital, con vecindad y  fija resi
dencia est la misma, comparece:

El Sr. D. Luis de la Torre y  Villanueva, de 37 años, casado, 
Capitán oe Artillería, de esta vecindad, con cédula personal 
de uovena clase, expedida en esta Corte en 85 de Octubre úl
timo con el núm. 7.380.

Quien concurre á este acto, en nombre de la Sociedad m i
nero-industrial titulada La Buena Estrella, según lo acredita 
con la certificación que en este caso me entrega para unir al 
final de esta escritura ó insertar en sus copias y traslados; y  te 
niendo á mi juicio la capacidad legal necesaria, que manifiesta 
no estarie limitada, para formalizar esta escritura de reforma 
de los estatutos de dicha Sociedad, expone:

Qae por otra otorgada aote mí en 83 de Diciembre de 1888 
y acta ael mismo día, los Sres. D. León González de la Riva y  
Trespalaeios, D. Heriberto Carey Hower y D, Francisco López 
Rubio, en unión del compareciente, constituyeron Saciedad mi
nera denominada La Buena Estrella, para la explotación de mi- 

! ñas en el partido j udicial de Navalmoral de la Mata, cuyos do
cumentos se publicaron en la G a c e t a  d e  Ma d r id  en 31 de Di
ciembre dei mismo año.

Que con objeto de reformar algunos de los artículos de los 
estatutos de la Sociedad, se celebró junta general extraordina
ria de accionistas en 85 de Mayo último, y hallándose presen
tes y representados más de las dos terceras partes de votas del 
total de ias acciones en circulación, se acordó por unanimidad 
reformar los estatutos desde el art. 9.* al 14, ambos inclusive, 
como así tuvo lugar, según resulta de la certificación unida al 
final de esta escritura, autorizándose al señor compareciente 
par* que en nombre de la Sociedad otorgue la correspondiente 
de reforma; y eu su virtud, llevándolo á debido efecto el señor 
D. Luis de la Torre y Villanueva, en nombre y representación 
de la Sociedad minero-industrial titulada La Buena Estrella, 
declara reformados los artículos 9.* al 14, ambos inclusive, de 
los estatutos de dicha Sociedai que constan en la escritura de 
constitución otorgada ante mí en 83 de Diciembre da 1888, en. 
la forma que aparece en i& certificación de la junta extraordi
naria de accionistas, celebrada en 85 de Mayo último, y cuyo 
documento eleva á escritura pública por meaio de la presente.

Tai es ia que solemniza, en la representación que ostenta! 
el smor compareciente.

En este retado, yo el Notario advierto:
Que la copia de esta escritura se ha de presentar dentro de 

los 30 días siguientes á su fecha en la ofi dna de liquidación 
de esta capital á los efectos que haya lugar, con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento provisional de 31 de Diciembre 
de 1881.

Q'i ssím'smo debe presentarse copia autorizada en la Sec
ción de Fomento del Gobierno civil de esta provincia dentro 
de los 15 íhas, contados desde mañana, para su inscripción en 
el Registro púb ico de comercio.

Y que ad más deba acompañarse testimonio para remitirse 
al Mm^teno <1* Fomento y publicarse eu la Gaceta de Madrio 
y Boletín oficial de esta psoviricia dentro de los 15 nías siguien
tes, c >o a reglo á lo dispuesto en la Ly de 19 ds Octubre 
de 1869.

A i lo otorga el smor compareciente, y firma con los testigos 
instrumentales, sin excepción bgai para serlo, según aseguran 
D. Faus ino Arribas «le la Cantera y D. Higirno G. nzéJez Pá z£ 
de esta vecindad; y habiendo leído á todos jor su ebccióo esta 
escritura í-t»-gra, después da advenidos que ti .-«en el derecho 
da hacerlo por sí, mamfiest&a quedar enterados, a pío bandola- 
prestando al acto el pri -mxQ gy, líbre consentí miente* " *
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Y  y© el Notario doy fe de conocer al señor otorgante, y  de 
iSsodo lo con fu id o en este instrumento públic<v=»Luis de ¡a  
Y o n e .= F a u stiijo  A rr-bss.^H iginio Gonzáitz.=«*v5ignalo. = L i to 
sen ciad© Francisco Moragas.

Certificación
D. Ramón Clemente y L á z a o , Secretario accidental de la 

'¡Socied&d miner# industrial titulada La B uena EntreLa, domi-
©Hieda en esta Corle. . . ,  ̂ + 0 ^

Certifico que en Ja junta general de accionistas de esta bo
je d a d . ceh brada con el caracier de extraordinaria el día *5 de 
Mayo b t  mo, hallándose presentas y repres otados más de *as 
ÚOb tí-rcevas partes de yetes dei total de las acciones en circu 
lación, se acoidó por unanimidad rform & r L s  e-ítatuvis de ;a  
Sociedad dt+át t i  a rt. 9.* al 14, ambos m cm dve, en la I r m a

41 Art* 9 /  Todo poseedor de acciones ordirarias está obliga - 
.d o s  pagar la» eanveades acorde das al emitirlas. Si hubiese 
•©Jgún me roso, se le r» q erirá en su perdona ó en su lamilla, y  
en es so de no t t r  hallado- te  pnb.icará ú  reqmrimleijíO en la 
.G aceta  de Madrid, y si aun arí no pagare, á lo* 3d cías d éla  
publicación se ri*ci&rarán caducadas Jas accionas la=tas m  
pago y  se guardaran ó enajenarán, según ío estime m*s con
geniante la Cim uión ejecutiva. Los que dejen < aauear sus ac~ 
eu¡i e¿ por el hu-iívo meneado perd? rán indos sus derechos 
adquiridos y ios eesemboJste hechos por k s  m-smes.

A n  10, h  > gOOaccuníS ordolarías rep^e-eír-an el valor 
nou-iiifcl de 1 0 0 0  (.M b s  catm uj a. L a  junta g-R-ej a  determi
n a ra  en cnfti te.'- p a:-.<s dt bei» pegarse y Je Comisión ejeontiv* 
a ja rá  las fechas en que ha;, an de hacerse efectivos.

TÍTULO III.

d el gobierno de l a Compañía

A rt. 44. Gobiernan y administran k  Sociedad:
Prim ero. La, junta general de socios.
Segundo. Una Comisión ejecutiva, que se compondrá de un 

Presidente Director, un Contador Y>cepr*S’deuie, un Tesore
ro , uü Sec-etario general y un Voco), y podiendo aumentarse 
por acuerdo de la junta general* Es os cargos B: váu gratuito» 
ms tenti as no haya u tíñd alcs y retribuidos cuando las naja» L"- 
Sociedad abonará entre tanto les gastos que ocasionen, y la 
ju n ta  general fijará el importe de las reLibuciones que deben 
jpercibir cuando llegue el caso.

TÍTULO IV.

D e  la  ju n ta  g e n e ra l
A rt. í%  H abrá una junta general ordin&ria en el m m  d® 

.Uñero de cada año. En ella presentará ¡a Comisión ejecutiva el 
imjar-ce de inventario d«l año último, los líOí os contabilidad  
y  ¿-ufo comprobé mes, y una Memoria en que dó cuenta de sus 
ací-os y cki estedo de ia Oomp&nú;* L a junta d■■scutfrá y apro 
hará ó ib sí*probará ¡a gestión de la Comisión ejecutiva.

A n . 13. Habrá ju nta general extraordinaria en los casos
siguí* ntes: , . f .

Cuando.el Presidente ó I* Comisión ejecutiva lo estimen ne-

^ a ^ n d  > la Sociedad deba acudir á los Tribunales como de
m anda .te ó d m arídala en negocios que afecten gravem ente á
SUS interesas.  ̂ . . .

CiiArido.s- trate de enajenar parte de las m iras o adquirir 
jotras por c nnp*a cuyo cusw exjeda dei & po  ̂ 100  dei capital 
SOCJ? I  . ' L an •

Y  c i a  :d ) lo soliciten soci..-s que representen %v acciones
p or lo o -enos. . .

A rt. 14. L as juntas generales ordinarias y extraordinarias  
se co n W m n -n  con sicios que representen por io menos un 
v o to  **ada uno, pu (Siendo acum ular les de sos representados y 
sienro l eetSí ría Ja asistencia dé la mitad más uno d^i lo^ l de 
voto.-. Se eo» voearán ron ocho días cuando mrnas d* anticipi 
cién p«>r papel Has á domicilio y anuncio en >& G aceta  de Ma
drid . Si por ita de suficiente númei o de secb s ^ o  p u d ría  
Cc.eb arse a j»ana, se bá-á i.ueva c nvocatona « n igual fjrm a  
to n  té  o tieb a-**- de m te.ac óf, y en estt c ^ o  fe c j t b w á  *en. 
cnat fü‘->e el rú u  ero de m c os que coi curr n y te jd' án va i 
d rz 06 Mmfrru'í. q* e torreo, excepto ms c< so- de los 1 r -  
ticuftí' 5 y v¿4. k" xtreot UMisrias no pudran tratar se ma<-. 
asun t< s que e a qo*¿ t X|.*r - sen in la co¿'voe¡.-ti ■) i .

Y v*i,  q u f'O .^ rd on L ?. es haga con a rre g r k loque las, 
Ifye.^ v>e? ■ ispí ner, ŝ . autorizó ai icdivsdno la Comí- 
*iÓD u-im D. Lois ce  ,a  Torre y Vd anuevf. para que en 
jepitsení-riof- oe Ja S: cieoad otorgue Ja es r tora co n e ^ o q  
d?er te, í irv.encole de título al rfeeio una ce tific^’ió 1 ce a ^ a  
«n la pf-rte eô  cernitnte al asunto de la 1 %Lrrma de *os es*
tetir-os. . . .  t c i

Y  para ‘que cor ste y surta los efectos oportunos, firmo ia
p resu  te M -cii ’> é 101 de Junio de 4884 = V ,*  B.#— l a Bue*- a
Jk lre/Ia .— Ei Pfc-giiknte interino, Luis Sainz Echala ce y del 
O  O emú ule y L n zaro = H ay  nn fio do ^eco, ea
el que &* h * : ?a  buena Kstrsila Sociedad m inera, Madrid,.

E* primt-r^ co^ia or ia i-sorituí a matriz, ia cu a queda unida 
á mi prf-toeo o carriente de iustrum.ei,to® públicos bajo el nú- 
laarro 44^ da orden. ,

Y  par eiiir*%&r al seño* ob rgante D. Luis de ia i o^ve v 
YiJlanueVh, la * xpi o en un pli-go la clase 6 .a, uúri 39.818, 
y  tres ce la 18  \ núin-ros 8.841.813 > U  y 8 8 4 2 1 3 o , en M-»- 
4¿rid el uosu o di* de su f-ebe.— Signado.«Lie 1.ciado F" ra a -  
eásce Moragas.— Hay un feeBo en tin ta de su JNotaria. X  9

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administracion principal de

M^Áw\ t «Ablitsi'3 ' twvcfteíóa leí .tu
t ó r  he w 1o@
^  < mk tjt ií& *h leí? «f!gu?©nteí

^  4r ' kí ? k % m
ií w o t'**< -t * f’ e!
dfi -Kn -. ~+f '"'k $  ̂ íí klhv^ra^aa.

L  ' T̂ ' t '3-3 p'üseíiw hllíí^eái^A 
de peseta* el k H o p w m

*> t t ‘ kiío$rm tñ
¿ í¿  ̂36  ̂  ̂^ « I  Yilogr&mo.
$ "6̂  i i kii
, ^ i.v , , ? Jf‘70 t ^^3  ̂  ̂ leí'

á  ^   ̂  ̂ . 
le Í O  ♦ í/ 6 6  

Tu^or?, dv  ̂ t r # v ^ ;
, !> >„ )  ̂ " ?' 1 k ‘ i fl .’íjt V

' /{C i»’/ rxí3 Jly‘  ̂ ( ,r̂  r r Vjk^war«í-/>
'h- ?0  -  ̂ v grafio .

7 .,^ L WfQ0 .80  * ¿í1
í i a* 10 v k L- *’ í tjMt v í  ̂ v, r?

f  »4r, r'fj.*78 " * /t . ? liarn,. y % 7 $ I g! áeeatit?#.
4i‘C. ^  0  3  k . -  ^  ai ñte\\ 1¡ m  WM á  l é8S a

¿ecaiiiro»

Precio# 4 ío# taMejetm
?aea, de 4 35 á 4*41 gacetas kilograme*
Gordeífo,. de 4'38 4 i ‘48 pesetas kilogramo*

Bé mrU rtminéo por la Administración principal ie emmmm 
y %rbitrü>s remitan set los productos recaudados en esta capital 

$n el Ma i$ ayer los siguientes:

í u t t i  <« rwami»el6m. rtai. CAb. í i i m  *s rte»aí»el6& ítai. <HW*.

o ..••••«*•««. J 8oo'41 Correos..................  351?
'¡ceovift..................... 1019 48 M atad ero s ........ 121^5 -6
ílorM......................... 6.S36 02 Mosteases.. . . . . . .  34450
B ú h a o .,...  1.586*1* Fábrica del gas..,. »

n . . . . . . . . . . .  948 99 Imperial     45851
Valtacia.. . . . . . . . .  2 816‘83 .
M ediedía................... 83 298 28 f
(Hadad Real.  419138 Tota* . . . . . I  &487607
_________  I

Madrid 3 de Julio de 4884.

B ol s a de M adrid.
C otizacion  o ic ia l d el d ia  4  d e ju lio  d e  1884 , com parada  con  

la del dia anterior

O&MSIO U  CORTADO.

I'OSDOS ?ÚBL1G«S. . = = * = ^ o = « = ^ ^
Oí* 3 Día 4.
.««wwmbv.. •.wwMBnmwn«>w.a»m.««

'■m&K perpetia al 4 por « S  interior,.. S8‘40 -s8'4C-30-#e^C.2S-C5
' ■ "* 58 0]0

«o publicado » 58 05
í » 58 JO fin cor.

«jo jmálíeado Kg 60 »
jpĉ ttOíiiOí 58‘8«s

58 50--« 5-< 0^0-25'. 
m  €|0 58 4«r Sii

¿ 9-w té* al 4poi 4 exterior.........................  58*50 58 60
m  publicad* * .. • 5$ 80

jwgtteno* 58454> 68'í0
4®maMortisftblcal4 p o r    .*• ^t‘fl̂  7t*40-50-30-85

»6 publimm  78 iqo I 1 50
pequeño* 7 it0  -8*4 5-85-30-50-40

{ 78 '5 60
i-UVte hipot^^arlef de k  isla de Cnhñ . 84 5« 1 84 50-30-50
Sanco Hipotecario —Cédulas al '6 por h r

anual....................................................   » I 40r60
del Baaw d« Kipafía - - «?8 279 opt-sso O.|0

wopn6?fcado. 180 0[0 \ 888 #i#

^ m m h ím  © M a l e e  s t ó r e  á e !
vxr̂gryipn;,,, ,‘||Bli5 mTu‘",1,̂lfflW,",",M™Mmw,CTIMlgllBIHiaw*M1W™lwliWM""IMM̂

©AMO. BAfe. Bisimm.

U baeeto.... <1* I » Logrofio.... H* »
U s o y ... .. . .|  » lí4 L o r c a . . . . . . .  par. s .
Ui'3áa49. . . . S !l8 ! » I ku?ü- ••••••| •■
U iB ería....|  par» ® M alaga...... | par. »
¿vila . . 1 & jMurcia.............1 4|4 m
íadajóV..'.. 4  ll* ¡ » Ore11?6 -1 *1* »
í ^ i o a a : . . !  1¡4 » O v ie d o .....! 1j8 »

t'uir ........... *1$ i »? ■ j P aiencia....! 4|4 a
* i ?b#ó.*! . ! ! . !  1  ̂ | Palma MalLa| 8̂ 5 m

J  I ® Pamplona,.,! -*{4 »
J  *ís f 96 Pontevedra.) 6|S »

Mil x J  par. i *■ fióos   .par, »
aa'ta^eaa*0. !  P&r d, » Salamanca... s.

i^dóa... .1 i|4 '* S.Sebastián„ ^ 8  »
is d̂ad ReaJJ t[S f *■ Santander.. í|8 : ®
^ rd o b a .,* .! i ¡4 » - 1 Sta.CruzTfe. . par.
ov fka . , J  » Santiago.. . .  par. i . .s» .
-*«noa I 4j8 ! » • • j  Segovia  4[8 >

?®frol.. . . . - i  4̂ 8 ¡ » 1 S ev illa ...... ¡ 4|8 s>
c a ro n a ... ..]  4¡4 1 a - S o r ia . .. . . . .|  8-f& .

1‘Ó1 . , . ,c  + .l  par o i » Tarragona*.! i|4 ^
■? añada.. . .  i |4 | » ! Teruel.. . . . .  I 4f4 »
"¡aatalajara. ¡ j  ¡ T o le d o .....,! 8f8 »: ■
tf/íí . . .  4 ¡4 » T u d e la ,.....! 4 ¡8 v
a js ^ a ... . .  par. ® ' | V alencia....i 4|8 » ■

liaeíca. . . . .  H4 » i Valladolid . . I  4|4 »
par. : » . j Vigo . . . i  8[8 ©

"íji Front* par. * ' Vitoria. . . . .  *i* i  »
•íó.v    1(4 s ¡Zamora.. . - J  I » ■■-.
u r i n a . . . . . .  <i* I » I Zaragoza.* .-.I 4i8 ..»’

' i |8 1 V

B o lsa s  e x tra n g e ra s

parís .3 o® julio.

Í Deuda perp. al 4 por i 0® ex i 6 I I 85.
Idem id ía. interior   é »

Idem anaort. al 4 por^0 0 . . . .  á »
t por * fiO e x t e r i o r . ^  á »
Deuda amort. al t  por 40®* .* á *
Obligaciones de Cuba*. á 48514.

. - 41 po? **«•••«*••*••.•• á í# 1®.
fr m m m ..»  14 fíS por 4oo. . á ■ 406*70.

G o u o l i d a d o f l i g l e i e i . d  8®45|1 C

Canili!w©fi®tfil«a M bre plasa» «RtnnJmrM»
Londrea, á Wúíaa fecha, din#.,- 47*60.
Faríf,/á ocbo días vista, ír., 4*08.Obse r v a t o r i o  d e  M a d rid .

O bservaciones m eteorologicas del dia 4 de julio de 1884

iUFlM AtUlA ¡ i .
A M U 1 1 hwmUti m  dr»J

l i S t t  ; &M&mm , fimü6M TE0 !

i t r . r  ' | a«u»M*. J ^ i9ij Saetí | |
, «miwiww' i ««wpwwí* < tWMiMJiílMSMMm |

• g. f ^
i  l i l i  706 48 456 t 43 8 N I . . . .  I Brisa. .  Despajado*

700 65 % i 4 I 40 3 S>©..  Idem .* Idem.
- 1 "'id día. J  70810  ¡ i :  g | 40 3 SO,., Idem . \mm.

f Í@t.3 i . 4  705«4 I 19 4 I 478 O........ Jd e m . . Idem
6 te «a t ,^ í  706 00 I *6 6 f 471 1 o ........ .Idem . Car desp*
i  -a la 1 . J  7®5*67. 1 l i d  í . 44 4 •O, f.,| ta e m ., Celajes.

^emperatnra maausaa á®i aire, 0 ta s o m b r a . . . 80 8 
M’ipf,- mí ni ma. . . . . . . . . . . 4 1 * 4

D f f a r e i e S a . . . . . . . . . . . . .  47‘f
Temperatara 'xaaxima ti Sol, 8 doa «eetr-os d® la tierra, 34*6
Idem id, d e n ^  4e ana «tfara d« e r i f t s d v 65 7 

bifereaeia •••«••••• ai*s

Sfioaperatara málim* á «lele áeŝnbítrt®., Jante á k 
tkrra vegetal ó laborable• •....................* 88 8

' |d«m' mínima-3 id ... .  • • • « . . . . . . . . . . . . . . . . .  o. . .  40 S
biferenéla. • . . . . . . . 8 ?  e

Velocidad dei viento en la# altimaa 84 n<?ras. (ickkme -̂
%e«i.v.  ------ . . . . .  ■•<.»« -.. • - - - • v       s., 357

'teííiteién bñt&méí'Hm id, ^mHimetros.#,, ,        ,, 4 *5
Ú íw a  id, 0on r«spec:Ut á la media anual, i  Im  nueve dt la,n o c h e ..... r ■.. . . . . . * -  • - - -.  ̂■■ , - .̂. ■ —4 3
U&vUá m  im  §4' mrj&h \ ^ ........ . , . »

•I Me§¡>r4$m¿ t $v M^Arn
kw-?« <i j íw  f w  ti L

¡m  -iMnet# 4  ̂ l& fxU. __ ..., j  I fi$M$ 4 l^v
4¡ £h, 4  4$ Julio 4# t ü á *

Aii&k Î MpííIs’&J i I
fcaráKiátriey» % lar» I . .. , Mmiv

i®4' J «1 *}* J é* I my! k m m * í%mmr
®suatIÍM«teM males- 8 ^

^Sebastián, 7686 I 206 ¡N O ..., Calma. Casicuh.*. Sr&nq*"
Bilbao. . . . . .  7d86 8%*0 |NE*., iBrlíía Nuboso... A mov..-
Ovíedo * . . . !  i .1 ,
Corufia (7 k).. 7646 48*0 N O ... Calma Unmerto , franq®
■iantiago. . 1
Orense.... : 765*5 816 ISO.. . .  Brisa Gasicnb,4'. »
Pontevedra',1 ¡
V i g o . . . . "63 2 49 0 |NO Ideas Cubierto traaq*

764*5 f 49 8 N Viente Mem. ... A.agiC
:4^mí%hb,.. ■ 764 8 476 ¡N * Brisa Nuboso... iranq.%N
C á ceres ...,,. 767 0 j *06 S,, ... jideiau. Despejada. ®
î adÂ os.«.r• ■ ■ 7 8 0  6 I 21*5 O, . . ICalma ¡Nuboso-... »

U s m á l  X; ' • 708 9 ¡ 20 8 S B E ...¡B risa . jGnbIers4 ® •
S e v i l l a 7646 I *40 ¡SO... jCalmg Oespejad'.-. »
•?a'dfa., 763 4 4 49*8 . S. , ho«irL 11 íerío . franq.®'"

■■Máíag*. . . . .  762á ¡ 8»5 SO . .¡Viento Despejada Rizada,
Grasada - . .  7¿4 0 | 8» 5 NS,' iCaxmí- Idem » . . .  ■»■

1 * ' : ‘
Cartagena... 7666 J 27*0 ;N J#0/Id e m . Nubes. . . . .  Tranq.*:-

A4 4,rií„ 760-8 | -2B*0 1 SE , ,, Brisa. D«tH*«jado ¡Rizada»
i 76 6 .  t 2 ‘V7 Idem , Nebuloso J  #'

. 764*8 ¡ 876 ¿o t , Idem N uboso »Palma. ... 7«1<9- ¡ Ui ■ ¡s.... ¡iaê,. ..Uetpejado, Vraaq,̂
, &yr«®ilo»a.- J  76i*9. I 26 8 |SSO.v.|Idem . Nuboto..,. »

■feraeJU...--| | ■ I
■'^srageza....-.I y I 85 8 jSK. . . .  Calma. Despejado.! »■■

757 5 I 4 3*4 ¡S E ..- ..  ídeu-,,  I d e m ... ..  »■
: te g e s * ..» * .!  761*4 ¡ 2 -‘0 ¡S. • .... Idem Idem.........  »•
ieón . . . . . . .  J  739*5 i 49*8 ¡ESE., ¡Idem, r.ubierso.. »••

c,1 762-9 ¡ 20 0 !g . .. ¡Brisa. Nures. , .. »
M"rn0.mM&, J  768 3 I 2t?*0 ¡NO.... I Idem'., buboso ®

J  '■ 784*1 | 486 |SE .¡Idem ... Despejado.! . »-<

^ a d rtd ..3.-  761*5 | 84‘4 (SSO . .  ?dem Per». J  &
Sioorial...,.': 703 8 I 88*8 -SO. ,, rlciee; . ídem-. . .  J  •»*
# iáad  762*8 f *4 s íO jCalma ií.d«m . , , . ,  J  %

' 7640 I 246 ÍS O .;..4B rm , ,íd -m .;. ..|  »•
J -  ' l ife»fin. 701 ‘0 84‘6 {NS* , . ,  ¡ Idem . ,  ídem..  . .  % ®

%üh4téa.. c , i . 49*5 | » .¡taima... Cubierto. J  ’ &
61-tífttkim, , 7S0‘7 1 40 4 $ *\Brisa Idem »

•: ¿ T A i x . , .  760 3 f 48*0 jONO.. Jldee* $Id--- . - ,| . * '..
:Si#rrite...v. ' 6< 6 200 ¡B . Idem. ¡Casi desp.*| »

, 76<*4 266 ;ONO. ¡lcieu.>...)Idem . .  I »-•
Perpiháa. . .  ¡ i I I
S io ie .....v .. 765‘7 496 |E. . . . . . ¡Idetó., |Brumoso.. | »•

Rofflsi i I I 1 I
M ápoles..... ¡ i i 1 ¡Faiermo...» .*■ i I ■ | I '

   -1 , * ;•* ..- ... i ¡a

tí > * Vn !'■ , I ’i^s iif

Sfgúa los partes recibidos, ayer no llovió en. provincia  
alguna.

A n u n cio s

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D E
1 884.—Se baila de venia ei» el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del lid, núm. 4?, 
á los-precios siguientes:

PB8KTA8.

Primera c la se .. ....................  80
Segunda id.  .................   45
Tercera id     .-. 42*50

SANTOS DEL DIA

Santo Zoa, martir, Santa Filomena, virgen, 
y San "Wyuel dé los Santoŝ  c nfesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Descalzas R^ale^

ESPECTACULOS

TEA TR O  Y  CIRCO D EL P R ÍN C IP E  ALFONSO. —  A la»  
tii?evp.— Turno 3.“ — El pañuelo de M anilo. —  Música, clásica.—* 
Scinti'la  (b ile).

JARDÍN D EL BU EN  R E T IR O .—  A las nueve. — La  6eíl® 
Elena .— Intermedies p e rla  banda de Mallorca.

TEATRO DE La aLHAMBRa .—A las’nueva.- Fundir, SI 
de abono.— Turno 3 *—Prim ero y  segundo acto de Boceado.—  
Un cuento de Boceado.

TEATRO DE R EC O LET O S— Á las? ocbo y media.—  Quien 
más m ira. * .—Al baile«— Perico el aragonés.— Una doncella de 
encargo .

TEATRO Y  CIRCO DE PR IC E. —  A b s  nueve dé la no*  
che.— Grande y 'v an sd a furción, en laq u e tomarán pártelo»  
principal* s artistas de L  compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE v e r a n o . — A b s  nueve de la  
noefar.— E^ o¿iíb s y variados * jerejeits por los principales ay® 
tístas y la fami ia Job? son.


